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Presentación del libro

El libro De la investigación a la práctica educativa: enfoques interdis-
ciplinares desde la Psicología, la Educación y las Humanidades está 
formado por cuatro secciones que abordan investigaciones sobre 
variables psicológicas, estudios sobre el desarrollo competencial 
del profesorado, lenguas, literaturas y su proyección social, así 
como prácticas y experiencias socioeducativas. En los catorce tra-
bajos científicos que lo conforman, donde han participado un 
total de 30 autores y autoras, se ofrece un abordaje desde dife-
rentes perspectivas disciplinares sobre problemáticas actuales en 
el ámbito educativo, social y psicológico. Se proporciona un 
análisis profundo basado en la evidencia científica sobre diver-
sas temáticas que impactan en la sociedad contemporánea, con 
un enfoque en la educación, la inclusión, la diversidad y la for-
mación profesional.

Este libro representa una aportación valiosa en el ámbito aca-
démico y social. A través de sus cuatro secciones, contribuye a la 
comprensión de problemáticas actuales, ofreciendo estrategias y 
propuestas para fomentar la inclusión, la equidad y el bienestar 
en distintos contextos educativos y sociales. Su enfoque multi-
disciplinar contribuye a que se lleven a cabo procesos, tanto de 
reflexión como de acción, en áreas clave como la educación, la 
diversidad, la formación docente y la transformación social, pro-
moviendo una sociedad más justa e igualitaria.

Presentación del libro
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Los coordinadores de la obra son miembros del Grupo de 
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1
Alegría maliciosa en la era digital: 

ciberagresión y desconexión 
moral en adolescentes

Antonio Cabrera-Vázquez
Daniel Falla

Eva M. Romera

Universidad de Córdoba (España)

Resumen
El ciberacoso ha sido identificado como uno de los problemas más importantes 
entre los jóvenes en la última década. Diversos estudios han focalizado su 
atención en examinar la influencia que ejercen determinadas variables cogni-
tivo-emocionales, como la desconexión moral. Sin embargo, se reconoce la ne-
cesidad de indagar también sobre el papel que emociones moralmente inde-
seables, como la alegría maliciosa, tienen en el desarrollo y mantenimiento de 
la agresión cibernética. El propósito de este estudio fue analizar la relación 
entre la alegría maliciosa y la desconexión moral con la ciberagresión. Un total 
de 1112 estudiantes de educación primaria y secundaria con edades compren-
didas entre los 10 y los 16 años (51,5 % chicas; Medad = 12.81; DT = 1.57) 
fueron encuestados mediante medidas de autoinforme. Los resultados confir-
maron que la desconexión moral y la alegría maliciosa se relacionaron de ma-
nera directa y significativa con la agresión en línea. Se concluye enfatizando 
en la importancia que la desconexión moral y la alegría que se experimenta 
ante las desgracias de los demás tienen en el complejo proceso que subyace a 
la toma de decisiones inmorales en el fenómeno del ciberacoso. Estos resulta-
dos orientan el desarrollo de estrategias dirigidas a promover la gestión de la 
competencia social, emocional y moral, necesarias para que la ciberconviven-
cia se convierta en un ecosistema de solidaridad y no violencia.

1. Alegría maliciosa en la era digital
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1.1. Introducción

El avance en las últimas décadas de las nuevas tecnologías y la 
creciente integración de los dispositivos digitales en la vida coti-
diana ha añadido nuevos riesgos que afectan a la calidad y el 
bienestar de los adolescentes. El ciberacoso es un tipo de riesgo 
en línea caracterizado por la manifestación de acoso delibera- 
do e inmoral donde los ciberperpetradores tienen la posibili- 
dad de intimidar a otros de forma anónima, creando perfiles fal-
sos y ampliando la audiencia social y la inmediatez de la agre-
sión 24/7 (Peter y Petermannn, 2018). Las investigaciones llevan 
años demostrando que los implicados en ciberacoso pueden 
presentar, con el tiempo, comportamientos internalizantes y ex-
ternalizantes que convierte a esta dinámica en red en un proble-
ma de salud pública mundial (Li et al., 2024), con tasas de pre-
valencia que oscilan entre el 5,3 % y el 31,5 % (Modecki et al., 
2014).

Un número considerable de trabajos dirigidos a comprender 
por qué los chicos y las chicas se involucran en comportamien-
tos de agresión en línea se han focalizado en el estudio de la 
desconexión moral, definido como un complejo mecanismo 
sociocognitivo que permite a los ciberagresores distorsionar y 
justificar sus acciones socialmente reprobables con el fin de evi-
tar las autosanciones morales y los sentimientos incómodos aso-
ciados como la culpa, la vergüenza o el remordimiento (Tillman 
et al., 2018). Estos hallazgos son consistentes y han sido apoya-
dos por diferentes revisiones sistemáticas y metaanálisis, donde 
se confirma que los adolescentes con mayores niveles de desco-
nexión moral son más propensos a intimidar a sus iguales a tra-
vés de las pantallas (Cricchio et al., 2021).

Asimismo, en los últimos años, se ha reconocido el impor-
tante papel que desempeñan ciertas emociones que surgen por 
la autoevaluación que una persona realiza ante determinados 
acontecimientos morales, al promover o inhibir comportamien-
tos antisociales y desadaptativos como el acoso cibernético 
(Hong y Lee, 2022). Tal es el caso de la alegría maliciosa, definida 
como una emoción moralmente indeseable presente en una am-
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plia variedad de situaciones sociales, que implica satisfacción y 
agrado por las desgracias ajenas, con graves repercusiones en el 
desarrollo moral de las personas y en el proceso de toma de deci-
siones (Peplak et al., 2020). A pesar de que son escasos los traba-
jos que han explorado la relación entre la alegría maliciosa y la 
ciberagresión, algunos estudios han demostrado que esta emo-
ción, al proporcionar placer al presenciar el dolor ajeno, puede 
impulsar a los escolares a recurrir a la agresión a través de las 
pantallas, en especial mediante publicaciones hirientes y provo-
cativas, como medio para satisfacer su deseo de ver sufrir a los 
demás y volver a experimentar esta gratificación emocional (Bru-
baker et al., 2021).

Se necesita indagar más sobre cómo la alegría maliciosa, jun-
to con la desconexión moral, puede ser la puerta de entrada de la 
fractura moral que hace que los individuos sean más propensos 
a participar en agresiones injustas y dañinas a través de los dis-
positivos digitales. Por ello, se propuso como objetivo principal 
analizar la relación entre la alegría maliciosa y la desconexión 
moral con la agresión cibernética. Se planteó la hipótesis de que 
la alegría maliciosa y la desconexión moral se relacionarían di-
recta y significativamente con la ciberagresión.

1.2. Metodología

1.2.1. Participantes

La muestra incidental estuvo compuesta por 1112 escolares 
(51,5 % chicas), procedentes de 20 colegios e institutos públicos 
y concertados de la provincia de Córdoba (España), con edades 
comprendidas entre los 10 y los 16 años (M = 12.81, DT = 1.57).

1.2.2. Instrumentos

El bullying fue medido a través del European Cyberbullying Inter-
vention Project Questionnaire (ECIPQ; Del Rey et al., 2015). Este 
cuestionario está compuesto por un total de 22 ítems que se diri-
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gen a medir la ciberagresión y la cibervictimización. Para este es-
tudio, solo se utilizó la dimensión de ciberagresión (α = .91). Las 
respuestas se dieron en una escala de Likert de cinco puntos 
(desde 0 = nunca, hasta 4 = más de una vez a la semana).

La Schadenfreude in Bullying and Cyberbullying Scale (SBCS) es 
una escala que consta de 9 ítems de tipo Likert con cinco opcio-
nes de respuesta (desde 1 = totalmente en desacuerdo hasta 5 = to-
talmente de acuerdo), dirigidos a medir la alegría maliciosa por 
justicia o merecimiento y por aversión. Para esta investigación, 
se empleó la estructura unidimensional (α = .81).

La Moral Disengagement Scale (MDS; Caprara et al., 1996) 
consta de 24 ítems para medir la propensión de los adolescentes 
a desconectarse moralmente de una serie de comportamientos y 
actitudes perjudiciales en contextos cotidianos. Se utilizó la esca-
la unidimensional (α = .93) a través de cinco opciones de res-
puesta de tipo Likert (desde 1 = totalmente en desacuerdo hasta 5 = 
totalmente de acuerdo).

1.2.3. Procedimiento

En primer lugar, se contactó con los equipos directivos de los 
centros escolares y se obtuvo tanto la autorización firmada por 
parte de las familias como la aprobación por escrito de los parti-
cipantes. Se informó del carácter anónimo y voluntario de la 
prueba, que tuvo una duración de 30 minutos. El estudio fue 
aprobado por el Comité de Bioética y Bioseguridad de la Univer-
sidad de Córdoba.

1.3. Resultados

Se utilizó el paquete estadístico SPSS para realizar análisis de 
corte descriptivo, comparativo y correlacional. Para contrastar la 
existencia de diferencias por género y edad, se realizó la prueba t 
de Student, comprobando previamente la homogeneidad de las 
varianzas con la prueba de Levene. Se informó del tamaño del 
efecto a través de la d de Cohen. Por último, se llevaron a cabo 
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regresiones lineales con la ciberagresión como variable depen-
diente y la desconexión moral y la alegría maliciosa como varia-
bles independientes. Asimismo, la edad y el género se incluye-
ron como covariables para controlar sus efectos.

En la tabla 1 se muestran los resultados descriptivos de las va-
riables del estudio. En primer lugar, las correlaciones bivariadas 
revelaron una asociación directa y significativa entre la alegría 
maliciosa, la desconexión moral y la ciberagresión, con valores 
que oscilaron entre r = .22 y r = .39. La prueba t de Student con-
firmó la existencia de diferencias según el género y la edad, sien-
do los chicos quienes obtuvieron puntuaciones significativamen-
te más altas en ciberagresión (t = 2.99, p < .001), desconexión 
moral (t = 7.23, p < .001) y alegría maliciosa (t = 4.32, p < .001) 
en comparación con las chicas. Por su parte, los preadolescentes 
(10 a 13 años) mostraron mayores niveles de desconexión moral 
(t = 3.81, p < .001) con respecto a los adolescentes (14 a 16 años), 
quienes puntuaron significativamente más alto en ciberagresión 
(t = -3.66, p < .001). El tamaño del efecto (d de Cohen) fue bajo 
en todos los casos.

Tabla 1.  Diferencias por género y edad para las variables de estudio

Diferencias por género Diferencias por edad

Varia-
bles

Correlacio-
nes

Chicos Chicas t Student Preado-
lescentes

Adoles-
centes

t Student

1 2 3 M DT M DT t1 d M DT M DT t2 d

• AM – 2.53 0.80 2.34 .66 4.32*** .26 2.47 .74 2.40 .74 1.58 .10

• DM .39 – 1.74 0.65 1.48 .50 7.23*** .44 1.70 .59 1.56 .61 3.81*** .24

• CA .22 .37 – 0.17 0.44 0.99 0.28 2.99** .18 .09 .25 .17 .44 –3.66*** .21

Nota: M = Media; DT = Desviación Típica; d = d de Cohen; AM = Alegría Maliciosa; DM = Desco-
nexión Moral; CA = Ciberagresión; ** p < .01; *** p < .001

Por último, el modelo de regresión lineal múltiple, cuya va-
rianza explicada fue del 16 %, confirmó una relación positiva y 
significativa entre la alegría maliciosa (t = 3.21, p < .01) y la des-
conexión moral (t = 11.38, p < .001) con la implicación en la 
agresión a través de las pantallas (tabla 2). Además, se evidenció 
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que no hubo multicolinealidad para ninguna de las variables que 
se relacionaron con la ciberagresión: alegría maliciosa (T = .85, 
VIF = 1.18) y desconexión moral (T = .82, VIF = 1.22) y se corro-
boró la ausencia de autocorrelaciones entre los residuos del mo-
delo de regresión lineal al obtener un valor de Durbin-Watson 
de 1.897.

Tabla 2.  Modelo lineal general multivariado para las variables relaciona-
das con la ciberagresión

Ciberagresión

R2 F β t

Modelo 1 .012 6.70**

Género -.052 -1.74

Edad .097 3.24**

Modelo 2 .160 52.06***

Género .02 .74

Edad .16 5.53***

Alegría Maliciosa .10 3.21**

Desconexión moral .35 11.38***

Nota: * p < .05; ** p < .01; *** p < .001

1.4. Discusión

Después de varias décadas de investigación sobre el ciberacoso, 
hoy se sabe que las respuestas de los escolares ante esta dinámica 
inmoral son resultado de la interacción conjunta de diferentes 
factores cognitivos, emocionales y sociales. Tal y como se hipo-
tetizó, la desconexión moral y la alegría maliciosa se relaciona-
ron de manera directa y significativa con la ciberagresión. Estos 
hallazgos, en línea con estudios previos, destacan que ambos 
factores representan un riesgo para la participación en diver- 
sos comportamientos antisociales, incluyendo la perpetración 
en ciberacoso (Falla et al., 2021).



211. Alegría maliciosa en la era digital

La alegría maliciosa, al generar satisfacción en respuesta a las 
desgracias que padecen los demás, puede llevar a los escolares a 
adoptar comportamientos agresivos y violentos, ya que buscan 
experimentar nuevamente esa sensación de placer y afianzar su 
percepción de superioridad y control sobre quienes sufren (Erzi, 
2020). Asimismo, la desconexión moral favorece que los indivi-
duos justifiquen sus conductas dañinas, adoptando una visión 
cínica que les permite desligarse de las normas éticas y sociales 
que regulan el comportamiento, reduciendo la culpa o el remor-
dimiento por infligir daño (Thornberg, 2023).

Sin embargo, hacen falta estudios longitudinales prospectivos 
para corroborar que la desconexión moral y la alegría maliciosa 
predicen la implicación en fenómenos de agresión injustificada 
entre iguales. Esto permitirá abordar esta problemática de forma 
integral u holística y poner de manifiesto la importancia que en 
estas edades tiene el desarrollo socioemocional y moral para 
conseguir un criterio ético y responsable ante situaciones de in-
justicia, abuso y exclusión social.

Este estudio presenta ciertas limitaciones, principalmente re-
lacionadas con su diseño transversal, que no permite establecer 
relaciones causales. Asimismo, el uso de autoinformes puede es-
tar asociado a un cierto grado de sesgo de deseabilidad social, a 
pesar del anonimato de la prueba. Por lo tanto, sería convenien-
te que próximos trabajos incorporasen técnicas y métodos com-
plementarios, como los informes de observadores o las nomina-
ciones de pares. También sería interesante investigar qué otras 
estrategias cognitivas, individuales y grupales pueden mediar 
para que la alegría maliciosa impulse a los individuos a partici-
par en el ciberacoso, dado que experimentar esta emoción moral 
no implica necesariamente causar daño a los demás.

En conclusión, los resultados de esta investigación subrayan 
la importancia de examinar la influencia que la alegría maliciosa 
y la desconexión moral tienen en el desarrollo de ciertas actitu-
des y comportamientos antisociales, como las ciberagresiones 
entre iguales. Comprender el juego interactivo entre variables 
emocionales, cognitivas y sociales es una importante contribu-
ción para incorporar en programas preventivos y de intervención 
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adaptados al complejo proceso que subyace a la toma de deci-
siones inmorales en el fenómeno del ciberacoso, puesto que per-
mitirá que los escolares desarrollen estrategias que les permitan 
expresar y gestionar sus emociones de forma saludable y, al mis-
mo tiempo, evitar el desarrollo de la desafección moral que po-
dría contribuir a la escalada de violencia a través de las pantallas 
(Romera et al., 2019).
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Resumen
El acoso homofóbico es un tipo de agresión sostenida en el tiempo e inmoral 
que sufren algunos adolescentes por parte de sus iguales y que tiene graves 
consecuencias para la salud mental de sus víctimas. Este tipo de ataques basa-
dos en estereotipos y prejuicios pueden ser ejercidos y sufridos por jóvenes de 
cualquier orientación sexual. Existen pocos trabajos con el propósito de cono-
cer la orientación sexual de los implicados en esta perniciosa dinámica y exa-
minar su relación con la agresión y la victimización en bullying homofóbico, 
siendo esta la finalidad del presente estudio. Participaron 817 estudiantes de 
secundaria (51,7 % chicas) con edades comprendidas entre 11 y 19 años. Se 
realizó un diseño transversal ex post facto retrospectivo y se llevaron a cabo 
análisis descriptivos y tablas de contingencias. Los resultados apuntaban a que 
un 23,9 % de los adolescentes heterosexuales recibían acoso homofóbico, así 
como un 19,6 % de los que tenían dudas y un 14,3 % de los jóvenes homosexua-
les o bisexuales. Respecto a la agresión, un 49 % de los jóvenes homosexuales 
o bisexuales se veían implicados, siendo el porcentaje en jóvenes heterosexua-
les y con dudas menor, 13,7 % y 26,8 %, respectivamente. Esto revelaría una 
diversidad de orientación sexual tanto en agresores como en víctimas, en con-
tra de lo que algunos enfoques tradicionales señalan. Esto podría explicarse 
atendiendo a la homofobia internalizada por parte de los jóvenes homosexua-
les, bisexuales o con dudas respecto a su orientación sexual, así como por los 
patrones de socialización de género y la presión por reafirmar la conformidad 
con la heteronormatividad establecida a nivel social. Estos hallazgos propor-
cionan información clave para crear programas especializados que aborden la 
prevención e intervención del acoso homofóbico en el ámbito escolar, promo-
viendo una educación inclusiva y fortaleciendo la convivencia.

2. Agresión y victimización homofóbicas y orien-
tación sexual en adolescentes
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2.1. Introducción

El bullying homofóbico es un fenómeno complejo que puede 
afectar gravemente a sus implicados. A pesar de que en los últi-
mos años el interés por el constructo ha aumentado, son escasos 
los estudios donde se atiende a las diferencias en base a la orien-
tación sexual de los implicados y que utilicen instrumentos es-
pecíficos para la medición exhaustiva de dicho fenómeno.

2.1.1. Bullying homofóbico

El bullying homofóbico comparte las tres características nucleares 
con el bullying tradicional, siendo un fenómeno violento en el 
que un estudiante es acosado de forma intencional, repetida y 
bajo un desequilibrio de poder (Olweus, 1993). Pero el relieve 
distintivo del fenómeno genérico del bullying tradicional se en-
cuentra en que este fenómeno se caracteriza por el hecho de que 
los ataques están motivados por la homofobia de los agresores o 
interpretados por sus víctimas en clave de homofobia. Este acoso 
se dirige a personas que, desde el punto de vista de los agresores, 
se sitúan fuera de la heteronormatividad del grupo (Earnshaw 
et al., 2018). La homofobia podría definirse como un conjunto 
de concepciones negativas sobre los comportamientos y actitu-
des que no siguen los esquemas heteronormativos del grupo de 
referencia y que motivan comportamientos discriminatorios 
(Mestvirishvili et al., 2017). Este tipo de ideas pueden llegar a 
asumirse incluso por personas con una orientación sexual no he-
terosexual, a causa de la exposición a la misma, dando lugar a la 
homofobia internalizada (Blais et al., 2014).

El acoso homofóbico tiene prevalencias que oscilan entre el  
14 y el 87 % (Earnshaw et al., 2018; Rodríguez-Hidalgo y Hurtado-
Mellado, 2019), incluye una gran variedad de conductas que van 
desde las burlas hasta las agresiones físicas, siendo las psicológi-
cas o verbales las más comunes (Blais et al., 2014), y puede tener 
graves repercusiones en la calidad de vida y en la integridad físi-
ca y emocional de los jóvenes implicados (Wang et al., 2018).
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2.1.2. Influencia de la orientación sexual, 
estereotipos y heteronormatividad

Los jóvenes, independientemente de su orientación sexual, pue-
den verse implicados en bullying homofóbico (Rodríguez-Hidalgo 
y Hurtado-Mellado, 2019). Las investigaciones previas se centran 
especialmente en las diferencias en cuanto a victimización, en-
contrándose un porcentaje mayor de víctimas no heterosexuales 
(Larrain y Garaigordobil, 2020). Por lo que respecta a la agresión 
en bullying homofóbico, se observa a mayor implicación de ado-
lescentes heterosexuales (Camodeca et al., 2019).

Por su parte, los estereotipos, unidos al proceso de socializa-
ción de género y a la heteronormatividad predominante en la 
mayoría de las culturas a nivel global, establecen una imagen de 
cómo debe ser cada persona en función de su género y orienta-
ción sexual. En función de esta imagen se castiga negativamente 
a aquellos miembros del grupo que no se ajustan a la misma 
(Carrasco et al., 2023). Muchos jóvenes de minorías sexuales 
aseguran sentirse presionados para ajustarse a las características 
que la sociedad define como propias de su género, entre las que 
se incluye la atracción por el género contrario, incluso cuando 
no están de acuerdo con ello (Nielson et al., 2020). En esta situa-
ción muchos jóvenes agreden a sus iguales y cambian su com-
portamiento para conseguir la aprobación del grupo, siendo es-
pecialmente pronunciada la presión social que sufren los chicos 
para demostrar su masculinidad (Ioverno et al., 2021).

2.2. Objetivos

Tras la revisión de la literatura científica, parece necesario pro-
fundizar en la relación existente entre la orientación sexual y su 
relación con la agresión y la victimización en bullying homofóbi-
co. Los objetivos de este estudio son:

•	 Conocer la implicación en agresión homofóbica en función 
de la orientación sexual.
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•	 Conocer la implicación en victimización homofóbica en fun-
ción de la orientación sexual.

2.3. Metodología

2.3.1. Participantes

La población de referencia en este estudio incluye a estudiantes 
de 1.º de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) a 2.º de Ba-
chillerato de la provincia de Córdoba pertenecientes a centros 
educativos públicos. Mediante muestreo intencional por accesi-
bilidad, se obtuvo una muestra de 817 participantes (51,7 % chi-
cas y 48,3 % chicos) con edades comprendidas entre los 11 y los 
19 años (M = 4.87; DT = 1.720). Respecto a la orientación sexual, 
el 82,2 % (n = 671) se consideraba heterosexual, el 6 % (n = 49) 
se declaraba homosexual o bisexual y el 11,8 % (n = 97) manifes-
taba dudas sobre su orientación sexual.

2.3.2. Instrumentos

Se utilizó una batería autoinfome compuesta por varios cuestio-
narios. Una primera parte con datos sociodemográficos como el 
género, la edad y el curso escolar, entre otros y una segunda parte, 
con instrumentos sobre orientación sexual y bullying homofóbico.

Para registrar la orientación sexual, además de una primera 
pregunta directa sobre la orientación sexual, se siguió el modelo 
de Poteat et al. (2009) mediante la pregunta: «¿Te sientes con-
fundido sobre tu orientación sexual?». Los participantes debían 
elegir una respuesta entre las opciones: 1) Nunca confundido, 
porque considero que soy heterosexual; 2) Rara vez confundido; 
3) Alguna vez confundido; 4) Bastante confundido; o 5) Nunca 
confundido, porque considero que soy homosexual o bisexual.

Se utilizó una adaptación del European Bullying Intervention 
Project Questionnarie (EBIP-Q) (Brighi et al., 2012) en su versión 
española (Ortega-Ruiz et al., 2016). La adaptación realizada con-
sistía en modificar la breve introducción explicativa que orienta 
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el modo de respuesta de los participantes, orientando el modo 
de repuesta exclusivamente a situaciones de bullying homofóbico. 
A continuación, se preguntaba respecto a los 14 ítems del instru-
mento original, 7 que miden la victimización (α = .852) (p. ej.: 
«Alguien me ha insultado») y 7 la agresión (α = .774) (p. ej.: «He 
excluido, aislado o ignorado a alguien»). Estas preguntas se me-
dían con una escala de Likert de 5 puntos donde 1 era No y 5 Sí, 
más de una vez a la semana.

2.3.3. Procedimiento

Se contactó con los centros educativos para solicitar su participa-
ción voluntaria en el estudio. Tras la confirmación por parte de 
los centros educativos, se pidió la autorización de los padres/
madres o tutores legales del alumnado. Una vez recogidos los 
consentimientos, se le proporcionó al alumnado una breve ex-
plicación del estudio, recalcando que la participación era volun-
taria y anónima y que los datos que proporcionaran se tratarían 
de forma confidencial. Tras informar a los participantes, se pro-
cedió a la administración presencial de los cuestionarios en cada 
grupo por clase. Dicha cumplimentación tuvo lugar en sesiones 
de entre 30 y 50 minutos, dependiendo de la edad del grupo, y 
en horario escolar. El estudio respetó los principios éticos de la 
Declaración de Helsinki de la Asociación Médica Mundial. El 
procedimiento fue aprobado por el Comité Ético de la Universi-
dad de Córdoba (PSI2016-74871-R).

2.4. Resultados

Para analizar los datos, se utilizaron tablas de contingencia con el 
estadístico chi-cuadrado (χ2). Se empleó esta prueba no paramé-
trica según las variables categóricas de estudio. También se inclu-
yó el índice V de Cramer para registrar la fuerza de la asociación 
entre las variables. Para analizar los datos, se utilizó el paquete 
informático SPSS, fijando el nivel de significación en p < 0.05.
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2.4.1. Victimización homofóbica en 
base a la orientación sexual

Los resultados apuntan a que, de los jóvenes que afirmaban haber 
recibido algún tipo de acoso homofóbico, el 86,0 % eran hetero-
sexuales, el 10,2 % tenían dudas con relación a su orientación se-
xual y el 3,8 % eran homosexuales o bisexuales. Dentro de su pro-
pio grupo de orientación sexual, las víctimas de acoso homofóbi-
co representaban un 23,9 %, 19,6 % y un 14,3 %, respectivamente 
(figura 1).

Figura 1.  Comparativa de la victimización homofóbica por grupos de orientación 
sexual

2.4.2. Agresión homofóbica sobre la 
base de la orientación sexual

Respecto a la agresión, el 64,8 % de adolescentes heterosexuales 
declaraban haber empleado algún tipo de agresión homofóbica, 
así como el 18,3 % de jóvenes con dudas y el 16,9 % de homo-
sexuales o bisexuales. Si tomamos como referencia el grupo de 
orientación sexual, los agresores homofóbicos suponían el 
13,7 % de los jóvenes heterosexuales, el 26,8 % de aquellos que 
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tenían dudas y el 49,0 % de los adolescentes homosexuales o bi-
sexuales (tabla 1). La V de Cramer era de 0,251, con χ2 = 51,615 
y significatividad de p < 0.001.

Tabla 1.  Agresión homofóbica según orientación sexual

Heterosexual Con dudas Homosexual 
o bisexual

Agresor
Bullying ho-
mofóbico

No 
agresor

Recuento 579 71 25

% No agresor homofóbico 85,8 % 10,5 % 3,7 %

% Orientación sexual 86,3 % 73,2 % 51,0 %

Agresor Recuento 92 26 24

% Agresor homofóbico 64,8 % 18,3 % 16,9 %

% Orientación sexual 13,7 % 26,8 % 49,0 %

2.5. Conclusión

Esta investigación arroja algunos datos clarificadores sobre el fe-
nómeno estudiado y sirve de precedente para poner el foco en la 
reformulación de algunos planteamientos, que no consideran a 
determinados grupos como posibles víctimas o agresores.

De la población encuestada, encontramos a un 86,0 % de vícti-
mas homofóbicas heterosexuales, lo que representa el 23,9 % del 
total de adolescentes con esta orientación sexual. Esto nos indica 
que, como ya apuntaban otros estudios (Earnshaw et al., 2018), 
todos los jóvenes pueden ser víctimas de este tipo de acoso. No 
obstante, el elevado dato entre esta población requiere de un estu-
dio en profundidad que intente dar una respuesta precisa a por qué 
ocurre esto. Una posible interpretación sería el uso de estereotipos 
y prejuicios sociales relacionados con la orientación sexual (Carras-
co et al., 2023), a pesar de ser la víctima heterosexual, para magnifi-
car el daño que se le hace tanto a la persona como a su imagen so-
cial. Asimismo, es posible que parte de la muestra no haya revela-
do su orientación sexual real debido al sesgo de deseabilidad social, 
por lo cual parte de esas víctimas podrían no ser heterosexuales.
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Los datos del grupo con dudas y el de jóvenes homosexuales 
o bisexuales no es menos preocupante, puesto que casi 2 de cada 
10 adolescentes del primer grupo y más de 1 de cada 10 del se-
gundo reciben ataques homofóbicos. A este dato hay que sumar-
le que aquellos ataques manifiestos y explícitos que se hacen 
contra otros estudiantes, incluso contra aquellos que son hetero-
sexuales, también pueden recibirse por estos dos grupos como 
ataques hacia sí mismos, su forma de ser y su diversidad.

En cuanto a los resultados obtenidos en agresión homofóbi-
ca, encontramos que la mayoría de los agresores son hetero-
sexuales (64,8 %), pero no es reducido el porcentaje de agreso-
res con dudas respecto a su orientación sexual (18,3 %) y homo-
sexuales o bisexuales (16,9 %). En este último grupo, casi 1 de 
cada 2 jóvenes afirmaba haber llevado a cabo algún tipo de agre-
sión homofóbica. Esto podría explicarse por las presiones socia-
les que reciben, por las que algunos adolescentes podrían verse 
empujados a hacer una reafirmación violenta de su acuerdo con 
la heteronormatividad del grupo para evitar ataques (Ioverno  
et al., 2021). De igual modo, puede que una parte de los encues-
tados con una orientación no heterosexual haya expresado a tra-
vés de esos ataques su homofobia internalizada (Blais et al., 
2014).

Los resultados de este estudio plantean un punto de partida 
para nuevas investigaciones que profundicen en esta línea y nos 
permitan reformular y acercarnos cada vez más a un entendi-
miento preciso del bullying homofóbico.
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Resumen
El consumo de sustancias psicoactivas, como el alcohol y las drogas, entre es-
tudiantes universitarios representa un fenómeno de alta prevalencia que des-
pierta preocupación e interés en diversos sectores, incluyendo investigadores, 
educadores y profesionales de la salud. El presente estudio tiene como objetivo 
general identificar el tipo y la prevalencia de consumo de alcohol en estudian-
tes de la Universidad de Córdoba. La muestra está compuesta por un total de 
924 estudiantes de los cuales el 77,6 % son mujeres, el 21,8 % hombres y el 
0,6 % de ella prefiere no revelarlo. Con la siguiente distribución muestral en 
las distintas facultades y centros: en la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Psicología participaron el 73,4 %, en la Facultad de Filosofía y letras (10,5 %), 
en la Facultad de Ciencias (5,8 %) en la Escuela Técnica Superior (3,6 %) y en la 
Facultad de Medicina y Enfermería el 6,7 %. Se emplea un cuestionario diseña-
do específicamente para esta investigación, basado en una exhaustiva revisión 
de la literatura y en estudios previos relacionados con el tema. Este instrumen-
to permite evaluar diversas variables, entre las que se incluyen: características 
sociodemográficas; patrones de consumo de alcohol; uso de drogas y otras 
sustancias adictivas; frecuencia de asistencia a lugares y eventos de ocio; rela-
ción entre la participación en actividades de ocio y el consumo de sustancias. 
Los hallazgos encontrados en este estudio subrayan la influencia potencial de 
las dinámicas sociales y culturales asociadas a las diferentes titulaciones en 
los patrones de consumo de alcohol y sugieren la implementación de estrate-
gias integrales que aborden los diferentes factores asociados al consumo.

3. Bienestar y hábitos saludables
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3.1. Introducción

La Organización Mundial de la Salud (OMS), en su labor de pro-
mover la salud, garantizar la seguridad global y proteger a las 
poblaciones vulnerables, destaca que el consumo de alcohol 
ocasiona muertes y discapacidades desde edades tempranas. Se-
gún datos de 2018, el 13,5 % de las defunciones en el rango de 
20 a 39 años se atribuyen al consumo de alcohol. Por su parte, el 
informe más reciente del Observatorio Español de las Drogas y 
las Adicciones (2024) indica que las intoxicaciones etílicas agu-
das son más frecuentes en jóvenes de entre 15 y 34 años, inde-
pendientemente del sexo, alcanzando una prevalencia del 41,6 % 
en hombres y del 26,6 % en mujeres.

El fenómeno del consumo de alcohol en atracón, conocido 
como binge drinking (BD), definido como la ingesta de grandes 
cantidades de alcohol en un corto período que generalmente de-
riva en intoxicación alcohólica (Valencia Martín et al., 2020), 
muestra su mayor prevalencia en jóvenes de 20 a 24 años, con 
cifras del 34 % en hombres y casi el 20 % en mujeres. Además, 
existen particularidades en el consumo de alcohol entre subgru-
pos específicos de jóvenes, como los estudiantes universitarios. 
El consumo de sustancias psicoactivas, como el alcohol y las 
drogas, entre estudiantes universitarios representa un fenómeno 
de alta prevalencia que despierta preocupación e interés en di-
versos sectores, incluyendo investigadores, educadores y profe-
sionales de la salud. Este tema ha sido abordado en múltiples 
estudios que identifican patrones de consumo, factores asocia-
dos y consecuencias, lo que permite delinear estrategias de pre-
vención e intervención.

En este grupo, si bien la frecuencia del consumo suele ser me-
nor que en otros jóvenes, las cantidades ingeridas son mayores, 
lo que supone un desafío importante para diseñar políticas pre-
ventivas en el entorno universitario (Kipri y McAnally, 2005; 
O’Ferrall-González et al., 2024; López-Moreno, 2021). También 
se observa que el consumo entre universitarios varía en función 
de los periodos temporales, aumentando en épocas como los 
exámenes o los fines de semana (Gómez-Sanabria et al., 2012; 
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Suffoletto et al., 2016; Castaño-Perez y Calderon-Vallejo, 2014; 
Sepúlveda et al., 2011).

Entre los factores asociados al consumo de alcohol en este 
grupo poblacional se pueden identificar diversas variables socio-
demográficas, tales como el género, la edad y el nivel socioeco-
nómico. En lo que respecta al género, los estudios muestran que 
los hombres presentan tasas de consumo de alcohol y otras sus-
tancias significativamente más elevadas en comparación con las 
mujeres (Castaño-Pérez y Calderón-Vallejo, 2014; Baggio e Igle-
sias, 2020). En relación con la edad, se observa que el consumo 
de estas sustancias tiende a incrementarse progresivamente a 
medida que avanzan los años universitarios (López-Moreno, 
2021).

También es posible identificar factores psicosociales asocia-
dos al consumo de sustancias, entre los que destaca el estrés aca-
démico, dado que existe una relación directa entre el nivel de es-
trés percibido y el consumo de alcohol y otras drogas (O’Ferrall-
González et al., 2024). La presión social constituye otra variable 
relevante, ya que la influencia de los pares y la normalización 
del consumo en el entorno universitario emergen como factores 
determinantes en la adopción de estas conductas (Miguez y Be-
coña, 2009). Asimismo, las expectativas positivas o creencias so-
bre los efectos beneficiosos del consumo de alcohol representan 
un elemento significativo que incrementa la prevalencia de estas 
prácticas (López-Moreno, 2021).

Otros factores asociados al consumo de alcohol son aquellos 
de índole académica. Un ejemplo destacado es la disciplina uni-
versitaria, ya que investigaciones han evidenciado que los patro-
nes de consumo varían dependiendo del área de conocimiento, 
siendo más elevados en estudiantes de ciencias sociales y huma-
nidades (O’Ferrall-González et al., 2024). De igual forma, el ren-
dimiento académico constituye una variable significativa, pues 
diversos estudios han identificado una relación inversa entre el 
consumo de sustancias y el desempeño académico, lo que sugie-
re que un mayor consumo puede estar asociado con un rendi-
miento inferior (Sepúlveda et al., 2011).



38 De la investigación a la práctica educativa

3.2. Objetivos

El presente estudio tiene como objetivo general identificar el 
tipo y la prevalencia de consumo de alcohol en estudiantes de la 
Universidad de Córdoba. A partir de este objetivo general, se 
plantean los siguientes objetivos específicos:

•	 Examinar los patrones de consumo y los tipos de alcohol 
consumidos por los jóvenes universitarios.

•	 Indagar sobre las diferencias en el consumo de alcohol en 
función de la titulación académica cursada.

3.3. Metodología

3.3.1. Participantes

La población de referencia pertenece al estudiantado de la Uni-
versidad de Córdoba. La muestra está compuesta por un total de 
924 estudiantes de los cuales el 77,6 % son mujeres, el 21,8 % 
hombres y el 0,6 % de ella prefiere no revelarlo. Con la siguiente 
distribución muestral en las distintas facultades y centros: en la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Psicología participaron el 
73,4 %, en la Facultad de Filosofía y letras (10,5 %), en la Facul-
tad de Ciencias (5,8 %) en la Escuela Técnica Superior (3,6 %) y 
en la Facultad de Medicina y Enfermería el 6,7 %.

3.3.2. Instrumento

Se emplea un cuestionario diseñado específicamente para esta 
investigación, basado en una exhaustiva revisión de la literatura 
y en estudios previos relacionados con el tema (Zárate et al., 
2006; Ortega-Pérez et al., 2011; Cooke et al., 2016; Rodríguez-
García et al., 2022). Este instrumento permite evaluar diversas 
variables, entre las que se incluyen: características sociodemográ-
ficas; patrones de consumo de alcohol; uso de drogas y otras sus-
tancias adictivas; frecuencia de asistencia a lugares y eventos de 
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ocio; relación entre la participación en actividades de ocio y el 
consumo de sustancias; percepción acerca del consumo de alcohol 
y drogas; vínculo entre ciertos comportamientos y conductas con 
el consumo de estas sustancias; y los riesgos asociados al consu-
mo de alcohol y drogas.

El perfil sociodemográfico se analiza considerando variables 
como género, edad, lugar de residencia y tipo de carrera universi-
taria. En cuanto al consumo, se indaga sobre su existencia, espe-
cificando el tipo de sustancia, la frecuencia de uso y conductas 
asociadas al consumo.

3.3.3. Procedimiento

La recolección de datos se realizó mediante un contacto previo 
con los departamentos universitarios pertinentes, con el propó-
sito de brindar información sobre la investigación y obtener la 
autorización para llevarla a cabo. Una vez obtenido el consenti-
miento institucional, se invitó a los participantes a completar los 
cuestionarios, un proceso que requirió aproximadamente 30 mi-
nutos. Todos los participantes eran personas adultas que propor-
cionaron su consentimiento informado por escrito, tras ser ple-
namente informados sobre la naturaleza voluntaria de su partici-
pación y las garantías de anonimato y confidencialidad en el 
manejo de los datos recopilados. Durante la recolección, se re-
solvieron todas las dudas planteadas, asegurando un proceso 
fluido y sin contratiempos. La investigación se desarrolló si-
guiendo estrictamente los principios éticos establecidos en la 
Declaración de Helsinki, asegurando el cumplimiento de las 
normativas internacionales de ética en la investigación.

3.4. Resultados

Los resultados obtenidos en relación con los objetivos plantea-
dos en esta investigación son los siguientes.

Para el primer objetivo, que se centra en analizar los patrones 
de consumo y los tipos de bebidas alcohólicas ingeridas por los 
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estudiantes universitarios, se han identificado tendencias signifi-
cativas. Tan solo el 8,5 % de los estudiantes afirman no beber al-
cohol en sus salidas de ocio frente al 26,3 % que beben siempre. 
El 40,2 % declara consumir muchas veces y el 25 % algunas ve-
ces. En la tabla 1 se observa que más del 58 % de los estudiantes 
consumen cerveza, siendo esta la bebida alcohólica más frecuen-
te, seguida por el 51,90 % que demuestra consumir ron y el 
49,90 %, ginebra. Estos datos reflejan una clara preferencia por 
estas bebidas entre la población estudiada, destacando su prota-
gonismo en los hábitos de consumo de alcohol en el ámbito 
universitario.

Tabla 1.  Prevalencia y tipo de alcohol consumido

Tipo de alcohol N % % de casos

Cerveza 475 23,4 % 58,6 %

Vino 343 16,9 % 42,3 %

Ginebra 404 19,9 % 49,9 %

Vodka 107 5,3 % 13,2 %

Ron 420 20,7 % 51,9 %

Whisky 167 8,2 % 20,6 %

Tequila 117 5,8 % 14,4 %

En relación con el segundo objetivo, que busca analizar las 
diferencias en el consumo de alcohol según la titulación acadé-
mica cursada, se han identificado variaciones significativas entre 
los grupos de estudio. En la tabla 2 se evidencia que los estu-
diantes de los grados en Administración y Dirección de Empre-
sas (ADE) y Química presentan los valores más altos en cuanto a 
la frecuencia de consumo de alcohol en sus actividades de ocio, 
alcanzando el 100 % de prevalencia. Por el contrario, los estu-
diantes pertenecientes a titulaciones como el Doble Grado en 
Traducción e Interpretación/Estudios Ingleses destacan por su 
bajo consumo, donde el 40 % reporta no consumir alcohol nun-
ca en sus salidas de ocio. De manera similar, los alumnos del 
Grado en Traducción e Interpretación y del Doble Grado en Tu-
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Tabla 2.  Frecuencia en el consumo de alcohol según la titulación

Titulación Nunca Algunas 
veces

Muchas 
veces

Siempre

Grado en Educación Primaria 8,6 % 22,7 % 41,7 % 27,1 %

Grado en Educación Infantil 6,3 % 27,2 % 37,7 % 28,8 %

Grado en Psicología 15,8 % 15,8 % 34,2 % 34,2 %

Grado en Educación Social 4 % 21,2 % 40,4 % 34,3 %

Doble Grado en Estudios Ingleses/Grado en Educación 
Primaria

16,1 % 41,9 % 32,3 % 9,7 %

Grado en Filología Hispánica 9,5 % 14,3 % 61,9 % 14,3 %

Doble Grado en Traducción e Interpretación/Estudios 
Ingleses

40 % 40 % 20 % –

Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés)/ 
Filología Hispánica

28,6 % 14,3 % 42,9 % 14,3 %

Grado en Traducción e Interpretación 33,3 % 11,1 % 44,4 % 11,1 %

Grado en cine y cultura 16,7 % 50 % 33,3 % –

Doble Grado en Historia/Grado en Historia del Arte – – 100 % –

Doble Grado en Turismo/Traducción e Interpretación 
(inglés)

33,3 % 33,3 % 33,3 % –

Grado en Gestión Cultural – 100 % – –

Grado en Administración y Dirección de Empresas – – – 100 %

Grado en Ciencias Ambientales – 25 % 50 % 25 %

Grado en Biología 15 % 27,5 % 35 % 22,5 %

Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Ru-
ral

3,7 % 29,6 % 37 % 29,6 %

Doble Grado en Ingeniería Agroalimentaria/Ingeniería 
Forestal

– – 100 % –

Grado en Enología – – 100 % –

Doble Grado en Enología/Ingeniería Agroalimentaria y 
del medio rural

– – 100 % –

Grado en Enfermería 5,9 % 44,1 % 35,3 % 14,7 %

Grado en Medicina 3,6 % 28,6 % 39,3 % 28,6 %

Grado en Química – – – 100 %
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rismo/Traducción e Interpretación (inglés) también presentan 
un comportamiento moderado, con más de un 33 % que afirma 
no consumir alcohol en contextos sociales.

3.5. Conclusión

Los hallazgos que se derivan de este estudio subrayan la influen-
cia potencial de las dinámicas sociales y culturales asociadas a 
las diferentes titulaciones en los patrones de consumo de alco-
hol (Gómez-Sanabria et al., 2012; López-Moreno et al., 2021; 
Kypri y McAnally, 2005). En el ámbito universitario, esta prácti-
ca constituye un problema multidisciplinar con implicaciones 
significativas para la salud, el rendimiento académico y las di-
námicas sociales. Coincidiendo con los estudios de O’Ferrall-
González y otros (2024), en nuestro estudio hemos podido com-
probar que los patrones de consumo en estudiantes universita-
rios varían en función del área de conocimiento. Comprender 
estas diferencias es crucial para diseñar intervenciones preventi-
vas y educativas adaptadas a las características específicas de cada 
grupo académico. La adopción de políticas y programas pre-
ventivos puede contribuir a mitigar este fenómeno y mejorar el 
bienestar de los estudiantes.

Las investigaciones sugieren la implementación de estrategias in-
tegrales que aborden los diferentes factores asociados al consumo:

•	 Programas de educación sobre los riesgos del consumo de 
sustancias (O’Ferrall-González et al., 2024).

•	 Intervenciones psicosociales enfocadas en el manejo del es-
trés y la presión social (Miguez y Becoña, 2009).

•	 Políticas universitarias que promuevan ambientes saludables 
y restrinjan el acceso a sustancias en los campus (Baggio e 
Iglesias, 2020).

•	 Servicios de apoyo psicológico para estudiantes en riesgo o 
con problemas de consumo (Castaño-Perez y Calderon-Vallejo, 
2014).
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Resumen
La orientación educativa posee un papel primordial en todas las etapas educa-
tivas, especialmente en la enseñanza obligatoria, ya que un desarrollo óptimo 
repercute positivamente tanto en la vida académica como en el éxito de los 
estudiantes, por lo cual debe ser considerada un elemento fundamental en una 
educación comprensiva y de calidad. Con el objetivo de analizar la visión de 
los/as orientadores/as sobre la práctica de la orientación y la tutoría en ESO, 
Formación Profesional y Bachillerato, se desarrolla el proyecto Timonela, que 
pretende detectar las necesidades más relevantes que la orientación presenta 
en los centros educativos. El estudio se lleva a cabo en las comunidades autó-
nomas de Andalucía, Cataluña y Castilla y León, con un total de 1187 orienta-
dores/as. La recogida de datos se realiza a través de un cuestionario, con una 
escala de tipo Likert, compuesto por 44 ítems distribuidos en seis dimensiones 
que recogen información sobre «acción tutorial», «orientación académica y 
profesional», «atención a la diversidad», «planificación» y «recursos», así como 
una de «valoración general». El presente capítulo recoge los resultados de la 
dimensión «planificación», destacando la satisfacción del colectivo orientador 
sobre las prácticas realizadas, tanto con el alumnado como con tutores/as, fa-
milias y diferentes agentes externos, así como las actuaciones desarrolladas 
sobre las evaluaciones psicopedagógicas y la elaboración y asesoramiento sobre 
medidas de atención a la diversidad. Paralelamente, se observa la resistencia de 
estos profesionales con relación a la promoción de proyectos de innovación e 
investigación educativa o la participación en acciones formativas y de innova-
ción continua. Las principales conclusiones destacan la eficacia del papel de
sempeñado por el colectivo, insistiendo en la importancia y efectividad de la 
planificación para afrontar con éxito los desafíos educativos actuales y futuros.

4. La planificación en orientación y tutoría en Se-
cundaria
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4.1. Introducción

La orientación educativa y la tutoría son consideradas buenas es-
trategias para la atención real a la diversidad objetiva del alum-
nado. En concreto, la orientación educativa es definida por García 
Hoz (1982) como una acción pedagógica de perfeccionamiento 
de la persona, teórica y práctica, para ayudarle a desenvolverse 
eficazmente a través de la toma de decisiones frente a los proble-
mas que se le planteen en diferentes ámbitos.

Esta labor orientadora recae fundamentalmente en los/as 
orientadores/as, que son los principales responsables de coordinar 
la acción tutorial y orientadora ofrecida al alumnado desde los di-
ferentes niveles del sistema educativo. Nuestro actual modelo edu-
cativo hace especial hincapié en prestar atención a esta orientación 
según las características y necesidades del estudiantado (LOMLOE, 
2020), de forma que tanto los/as tutores/as como los/as orienta-
dores/as han de disponer de herramientas eficaces para actuar en 
esta línea y poder atender la diversidad del alumnado.

Es primordial reconocer la importancia de la orientación edu-
cativa y, por ende, la tutoría, para el asesoramiento y la guía del 
alumnado como un indicador relevante en el acompañamiento 
a lo largo de la etapa de Educación Secundaria, lo que permitirá 
garantizar un desarrollo integral en todos los ámbitos clave 
como el académico, el social, el personal y el profesional (Gon-
zález-Benito y Vélaz de Medrano, 2014). La tutoría se convierte 
en una herramienta de la que disponen los centros educativos  
y los propios docentes para mejorar sustancialmente la calidad 
de los procesos educativos. Tanto la tutoría como la orientación 
proporcionan un factor de calidad, tanto en la etapa de Educa-
ción Secundaria como en los primeros cursos universitarios, 
convirtiéndose en un valor añadido para la toma de decisiones y 
que también permite atender las múltiples necesidades que pue-
dan ir surgiendo a lo largo del proceso educativo (Martínez Se-
rrano et al., 2022).

Para poder ofrecer una orientación de calidad, esta ha de ser 
considerada como un proceso continuo, que ha debido planifi-
carse adecuadamente y ser organizado, más allá de la interven-



514. La planificación en orientación y tutoría en Secundaria

ción puntual en situaciones de necesidad (Escolano Pérez et al., 
2019). En esta labor de planificación deben considerarse las 
principales tareas que debe desempeñar este colectivo, tales 
como la evaluación psicopedagógica de los estudiantes y la in-
formación a sus familias, la puesta en marcha de los Programas 
de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento (PMAR), la coordi-
nación con otras instituciones del entorno o la formación y la 
innovación, entre otras. Siguiendo las directrices del actual mo-
delo educativo, estas actuaciones deben abordarse desde un en-
foque competencial (Ibáñez y Alonso, 2022).

4.2. Objetivos

El presente trabajo se enmarca dentro de un proyecto de investi-
gación I+D+i denominado «Timonela: Sistema de Recomenda-
ción (SR) para la orientación educativa del alumnado de Educa-
ción Secundaria».1 Dicho proyecto plantea como principal obje-
tivo el desarrollo de un SR que permita ofrecer respuestas a las 
necesidades de orientación y tutoría del profesorado tutor, orien-
tadores y estudiantes dentro de la etapa de Educación Secundaria 
(obligatoria y postobligatoria). El presente capítulo se centra en 
analizar el proceso de planificación de la práctica orientadora y 
tutorial desde la perspectiva de los/as orientadores/as.

4.3. Metodología

4.3.1. Participantes

La población objeto de estudio de este trabajo está conformada 
por los/as orientadores/as que desarrollan su labor en centros de 

1.  Proyecto I+D+i «Timonela: Sistema de Recomendación (SR) para la orientación 
educativa del alumnado de Educación Secundaria» (Ref. PID2020-114336GB-I00), 
aprobado por el Ministerio de Ciencia e Innovación en el marco del Programa Estatal 
Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del sistema de 
I+D+i en la convocatoria 2020.
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Educación Secundaria. A partir de esta población, se selecciona 
una muestra probabilística donde se realiza un muestreo aleato-
rio para cada una de las etapas educativas estudiadas.

La muestra del estudio está conformada por 1187 orientadores/
as pertenecientes a centros de Educación Secundaria de las co-
munidades autónomas de Andalucía, Cataluña y Castilla y León. 
De los participantes, un 18,2 % son varones y un 81,8 % son mu-
jeres. Con respecto a la comunidad autónoma, un 44,2 % se en-
cuentran en Andalucía, un 26,1 % están en Cataluña y el 29,7 % 
restante son de Castilla y León.

4.3.2. Instrumentos

Para la recogida de datos, se utiliza el instrumento Necesidades  
y práctica de la orientación y la tutoría en Educación Secundaria y For-
mación Profesional - Orientadores (NEPROT-O22), elaborado ad hoc 
para esta investigación. Es un cuestionario que incluye diferentes 
datos sociodemográficos y seis dimensiones (acción tutorial, 
orientación académica y profesional, atención a la diversidad, pla-
nificación, recursos, valoración), respondiendo a una escala de 
tipo Likert con 5 opciones de respuesta, donde 1 = Totalmente en 
desacuerdo y 5 = Totalmente de acuerdo. Este trabajo presenta los re-
sultados obtenidos en la dimensión «planificación», conformada 
por 12 ítems.

Con respecto a la fiabilidad del instrumento, se confirma que 
el α de Cronbach es de 0.8, por lo cual supera los umbrales esta-
blecidos por la literatura (Taber, 2018).

4.3.3. Procedimiento

El proceso de recogida de datos se extiende desde septiembre de 
2022 hasta noviembre de 2023. Se establece contacto con los 
centros de las diferentes comunidades autónomas para presentar 
los objetivos de la investigación. En aquellos centros que acep-
tan participar se establecen las formas de cumplimentación de 
las encuestas a través de diferentes métodos (correo postal, cum-
plimentación presencial, etc.), garantizando a todos los partici-
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pantes la confidencialidad y el anonimato de los datos propor-
cionados.

Una vez recogidos dichos datos, se procede al análisis de los 
mismos a través del paquete estadístico SPSS (v. 27), llevándose 
a cabo un análisis de tipo descriptivo.

4.4. Resultados

El análisis descriptivo con los datos obtenidos arroja los siguien-
tes resultados. La media de la dimensión relacionada con la «pla-
nificación» (objeto de estudio de este trabajo) es de 3.9, por lo 
que se puede afirmar que los/as orientadores/as están bastante 
de acuerdo con gran parte de las afirmaciones planteadas. En la 
tabla 1 se presentan las medias y desviaciones típicas de los dife-
rentes ítems que conforman la dimensión «planificación», con-
formada por 12 ítems.

En función de los datos analizados, la media más alta (M = 
4.52, DT = .962) corresponde al ítem «Asesoro al alumnado con 
relación a los resultados de la evaluación psicopedagógica» 
mientras que la media más baja (M = 3.21, DT = 1.307) hace re-
ferencia al ítem «Promuevo proyectos de innovación e investiga-
ción educativa». Con relación al ítem «Participo en la planifica-
ción e implementación de actividades, programas y proyectos 
realizados en el centro», se observa que la inmensa mayoría del 
profesorado encuestado opina estar totalmente de acuerdo con 
esa afirmación, destacando solo un 2,7 % que manifiesta estar 
en desacuerdo (M = 4.47, DT = .813).

Sorprendentes son los resultados obtenidos en los ítems 10 y 
11. De los datos obtenidos se observa cómo el 29,4 % de los/as 
orientadores/as que han participado en el estudio no promueven 
proyectos de innovación e investigación educativa (M = 3.21,  
DT = 1.307), al mismo tiempo que el 16,3 % declara no parti- 
cipar demasiado en tales proyectos (M = 3.73, DT = 1.225). 
Asimismo, el 26,9 % de los sujetos participantes declaran no 
realizar acciones de formación e innovación continua (M = 3.42, 
DT = 1.166).
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Con respecto al ítem «Llevo a cabo reuniones periódicas de 
planificación con los tutores» (M = 4.04, DT = 1.202), resulta pre-
ocupante constatar que aún a día de hoy algunos orientadores/as 
no asumen que dentro de sus funciones está la de planificar y 
realizar reuniones con los/as tutores/as para mejorar la calidad 
de los procesos de tutoría y orientación del centro, concreta-
mente un 27,4 % de los/as orientadores/as participantes en el 
estudio.

Para finalizar, se observa que los/as orientadores/as que con-
forman la muestra, en general, planifican y se implican de forma 
satisfactoria en aquellos aspectos que contribuyen a un exitoso 
desarrollo de la orientación y la tutoría en sus centros educati-
vos, pudiendo ver que lo que más tienden a valorar es la comu-

Tabla 1.  Estadísticos descriptivos

Dimensión Planificación M DT

Realizo la evaluación psicopedagógica del alumnado 4,43 1,045

Asesoro al alumnado con relación a los resultados de la evaluación psicope-
dagógica

4,52 ,962

Informo a las familias en relación con los resultados de la evaluación psico-
pedagógica

3,88 1,394

Colaboro en la elaboración del Programa de Mejora de Aprendizaje y el Ren-
dimiento

3,86 1,181

Participo en la planificación e implementación de actividades, programas y 
proyectos realizados en el centro

4,47 ,813

Me coordino con otras instancias externas para desarrollar adecuadamente 
mi labor (EOE, Servicios Sociales Comunitarios, etc.)

4,06 1,039

Estoy satisfecho con los cauces de coordinación con otras instancias externas 
(EOE, Servicios Sociales Comunitarios, etc.)

4,14 1,079

Llevo a cabo reuniones periódicas de planificación con los tutores 4,04 1,202

Programo de manera conjunta con los tutores las sesiones de tutoría 3,34 1,345

Promuevo proyectos de innovación e investigación educativa 3,21 1,307

Participo en proyectos de innovación e investigación educativa 3,73 1,225

Realizo acciones de formación e innovación continua 3,42 1,166

Nota: 1 = Totalmente en desacuerdo, 2 = Bastante en desacuerdo, 3 = De acuerdo, 4 = Bastante de 
acuerdo y 5 = Totalmente de acuerdo
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nicación de la evaluación psicopedagógica al alumnado, si bien 
habría aspectos que mejorar, tales como involucrarse más activa-
mente en temas de innovación e investigación educativa.

4.5. Conclusión

Los resultados obtenidos permiten afirmar que el colectivo de 
orientadores/as es mayoritariamente femenino. De manera ge-
neral, con relación al alumnado atendido se observa que la ratio 
es bastante elevada, ascendiendo en muchos casos a un volumen 
de entre 500 y hasta más de 1000 estudiantes, lo que dificulta 
poder ofrecer una atención individualizada de calidad, así como 
ofrecer opciones personalizadas adaptadas a las diferentes nece-
sidades y problemáticas. En esta línea, compartimos las tesis de 
Da Re y Clerici (2017) y Morales (2020) sobre la importancia 
del acompañamiento continuado a lo largo de todo el proceso 
educativo y no de forma puntual.

Respecto a la planificación de su labor, los/as orientadores/as 
manifiestan estar satisfechos/as con esta, prestando especial 
atención a la evaluación psicopedagógica y al asesoramiento 
acorde a los resultados obtenidos, a la par que también a la pla-
nificación de diferentes programas y actividades que se llevan a 
cabo en sus centros educativos, no existiendo un modelo único 
de orientación, sino que este debe responder a los intereses y ne-
cesidades del alumnado, que serán variables (García-Botero et al., 
2022).

Una de las principales demandas del colectivo se centra en la 
necesidad de disponer de más tiempo para poder planificar de 
manera conjunta con los/as tutores/as, así como para la puesta 
en marcha de proyectos de innovación e investigación educativa 
en los centros escolares. Paralelamente, destacan sus necesidades 
formativas, que se centran especialmente en aspectos relaciona-
dos con la innovación pedagógica y la gestión, planificación y 
manejo de situaciones complejas a nivel de centro. También ma-
nifiestan su interés sobre poder contar con un plan de formación 
continua que les ayude en su quehacer diario.
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Aunque son conscientes del poco reconocimiento social que 
tiene su figura, así como de la labor que desempeñan también 
están convencidos de la importancia de su función y la relevan-
cia de su trabajo (Hernández, 2020), lo que hace que destaque-
mos la importancia de seguir investigando para poder ayudar en 
la mejora de la práctica orientadora, sobre todo en una etapa tan 
compleja como es la Educación Secundaria (Martínez et al., 
2014), por las repercusiones que esta tiene en el futuro del estu-
diantado a medio y largo plazo.
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Resumen
Las tertulias dialógicas pedagógicas (TDP) son una actuación educativa de 
éxito destacada dentro del proyecto Comunidades de Aprendizaje, basada en 
la lectura crítica y colectiva de textos científicos. El propósito de este estudio 
es evidenciar cómo desde una perspectiva de género se construye un modelo 
dialógico que potencia el aprendizaje inclusivo, la reflexión crítica y la cons-
trucción conjunta de conocimiento entre las participantes, independiente-
mente de su estatus académico. Este enfoque se sustenta en principios como 
diálogo igualitario, solidaridad y transformación, generando un impacto posi-
tivo en diversos contextos En el ámbito educativo, las TDP enriquecen la for-
mación de docentes y estudiantes al conectar teoría y práctica, desarrollar 
habilidades como la argumentación y promover la alfabetización crítica. En el 
nivel universitario, estas tertulias permiten a futuras educadoras reflexionar 
sobre su rol profesional, aplicar aprendizajes en contextos inclusivos y fortale-
cer competencias comunicativas esenciales. Además, su implementación en 
comunidades escolares favorece la cohesión social y mejora los resultados 
académicos. En el marco intercultural, las TDP empoderan a las mujeres al 
fortalecer su autoconcepto, confianza y capacidad para cuestionar desigual-
dades estructurales. Este modelo fomenta el intercambio de perspectivas, 
consolidando redes de apoyo que contribuyen a la construcción de sociedades 
más democráticas.

5. Tertulias dialógicas pedagógicas interculturales 
desde una perspectiva de género
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5.1. Introducción

Las tertulias dialógicas pedagógicas (TDP) constituyen una de las 
actuaciones educativas de éxito más evidenciadas dentro del 
marco del proyecto Comunidades de Aprendizaje (CdA). Estas 
tertulias utilizan la literatura científica como herramienta para 
fomentar el desarrollo del modelo dialógico entre sus partici-
pantes. Esta modalidad de tertulias comparte el formato de otras 
modelos de tertulias como las literarias, religiosas, musicales, ar-
tísticas y científicas (Buslón et al., 2020; Domínguez y Paloma-
res, 2022; Isusi y Fernández, 2022; Marauri et al., 2020; Novo-
Molinero et al., 2024). Las TDP, en particular, dentro del ámbito 
educativo trabajan marcos teóricos, bibliográficos, documenta-
les y científicos, ofreciendo una formación integral a las perso-
nas que participan en ellas.

El proceso comienza con la selección de un texto científico o 
de literatura evidenciada por parte del grupo. Tras una lectura 
previa, los participantes eligen un moderador o moderadora y, 
en un ambiente dialógico y democrático, construyen un conoci-
miento colectivo mediante el análisis, la crítica y la discusión de 
los aspectos que cada participante considera relevantes (Roca 
et al., 2021). La construcción del diálogo igualitario se enriquece 
al fundamentar las intervenciones con referencias precisas al tex-
to, como el número de página y párrafo, lo que asegura un inter-
cambio riguroso y basado en evidencias. Asimismo, las reflexio-
nes compartidas trascienden la lectura individual, al generar 
nuevos significados y aprendizajes colectivos que se consolidan 
a partir de las aportaciones del grupo.

Las TDP también se han posicionado como una herramienta 
innovadora y eficaz tanto en el ámbito universitario como en el 
desarrollo profesional de docentes en ejercicio. Este modelo fo-
menta el aprendizaje inclusivo, donde el estatus académico de 
los participantes no constituye una barrera para la comprensión 
ni para la contribución a la tertulia. Por el contrario, todos los 
integrantes tienen la oportunidad de aprender, compartir y enri-
quecer las percepciones derivadas de las lecturas seleccionadas 
(Roca et al., 2021).
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5.2. Principios, contextos e impacto social 
de la tertulia dialógica pedagógica
En las TDP se desarrollan plenamente los principios fundamen-
tales del modelo dialógico: Dimensión Instrumental, Solidari-
dad, Diálogo Igualitario, Transformación, Creación de Sentido, 
Participación en la Comunidad e Igualdad de las Diferencias. Es-
tos principios no solo se aplican en la práctica educativa, sino 
que también se integran en el desarrollo del conocimiento teóri-
co generado a partir de los textos trabajados. En este modelo, el 
conocimiento no se percibe como una entidad fija que se trans-
mite de manera unidireccional; más bien, se construye de forma 
colaborativa mediante la reflexión, las experiencias y los saberes 
compartidos (Álvarez et al., 2018).

El contexto social, cultural e histórico de los participantes 
también juega un papel crucial en la construcción de los conte-
nidos educativos que emergen de las tertulias (Aiello et al., 
2021). Además, el impacto de las TDP no se limita al aprendiza-
je académico. Estas también generan una transformación social 
en las comunidades educativas, fomentando la cohesión y el 
sentido de pertenencia entre sus integrantes (García-Carrión 
et al., 2020). Por otro lado, se potencian competencias comuni-
cativas esenciales en una sociedad democrática, como la argu-
mentación, la empatía, el respeto y la escucha activa. Estas com-
petencias fortalecen la conexión entre los valores, inquietudes, 
aspiraciones y reflexiones de los participantes, contribuyendo a 
una formación integral (Gómez-Cuevas y Valls-Carol, 2022). Las 
TDP no solo favorecen el desarrollo del pensamiento crítico y de 
habilidades comunicativas, sino que también impulsan un 
aprendizaje inclusivo y transformador. Este enfoque integral 
abarca dimensiones emocionales, sociales, culturales y cogniti-
vas, estimulando la convivencia dialógica y fortaleciendo el teji-
do social de las comunidades en las que se implementan (León, 
2020).

Los centros educativos que implementan las TDP experimen-
tan un impacto positivo en su profesorado y alumnado. Esta 
práctica basada en el conocimiento científico compartido empo-
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dera a los docentes, incrementando su formación y conciencia 
sobre los principios que guían su práctica pedagógica. En conse-
cuencia, mejora la calidad educativa, los resultados académicos 
del alumnado y las relaciones sociales en las comunidades esco-
lares (Díez-Palomar et al., 2021; Rodríguez-García et al., 2019). 
Asimismo, las TDP trascienden el ámbito estrictamente educati-
vo y se implementan en contextos familiares, comunitarios y la-
borales, demostrando su versatilidad y aplicabilidad en diversas 
esferas sociales.

5.3. Las tertulias dialógicas pedagógicas 
en el marco universitario
Las TDP constituyen una actuación educativa de éxito dentro del 
proyecto Comunidades de Aprendizaje, estimulando el aprendi-
zaje dialógico a través de la construcción colectiva del conoci-
miento basada en la literatura científica avalada. Estas tertulias 
han sido implementadas en diversos contextos educativos, desde 
la educación primaria hasta la universidad, y han demostrado 
ser una herramienta efectiva para conectar teoría y práctica, fo-
mentando el desarrollo del pensamiento crítico y el aprendizaje 
inclusivo (Díez-Palomar, 2021).

Las TDP se fundamentan en principios como el diálogo igua-
litario, la solidaridad, la creación de sentido, la transformación y 
la igualdad de las diferencias (Álvarez et al., 2018). Este modelo 
fomenta una interacción democrática entre los participantes, en-
riqueciendo la comprensión de los textos a través de la percep-
ción, experiencia y argumentación de cada persona. En contextos 
universitarios, las TDP permiten a futuros docentes reflexionar 
sobre su rol profesional, conectar la teoría con la práctica y abor-
dar temáticas relevantes desde una perspectiva intercultural y so-
cialmente transformadora (Roca et al., 2021).

En el ámbito de la formación de educadores, las TDP han de-
mostrado ser una estrategia pedagógica que vincula las necesida-
des de los nuevos docentes con las demandas de una educación 
inclusiva y multicultural. Mediante el análisis colectivo de textos 
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científicos, el alumnado universitario desarrolla habilidades 
como la lectura crítica, la argumentación y la exposición, conso-
lidando su pensamiento crítico y su capacidad para aplicar lo 
aprendido en diversos contextos educativos (Buslón et al., 2020; 
García-Carrión et al., 2020). Además, esta práctica fomenta el 
aprendizaje en equipo, promoviendo la construcción comparti-
da del conocimiento y cuestionando ideas preconcebidas (Ma-
rauri et al., 2020).

En términos de impacto social, las TDP favorecen la igualdad 
de oportunidades y la cohesión social, creando espacios de 
aprendizaje inclusivos y democráticos. Las relaciones sociales 
fortalecidas en estos espacios contribuyen al rendimiento acadé-
mico y al desarrollo cognitivo de las participantes, evidenciando 
su potencial transformador en diferentes comunidades educati-
vas (Aiello et al., 2021; Gómez et al., 2019). Por otra parte, la 
pluralidad de perspectivas enriquece el aprendizaje, superando 
barreras como diferencias de edad, formación previa o contexto 
socioeconómico, y fomentando una interacción basada en la 
igualdad de las diferencias (Rodríguez y Flecha, 2021).

5.4. Construcción dialógica femenina del 
discurso desde una perspectiva intercultural
La educación intercultural busca abordar estas desigualdades 
promoviendo un modelo pedagógico inclusivo que respete y va-
lore la diversidad cultural, al mismo tiempo que empodera a las 
mujeres para que participen activamente en la construcción del 
conocimiento. En este sentido, la educación intercultural no 
solo busca fomentar el respeto por las diferencias culturales, sino 
también proporcionar a las mujeres las herramientas necesarias 
para cuestionar las estructuras patriarcales que perpetúan la des-
igualdad. A través de las TDP, se busca que las mujeres adquie-
ran un rol protagónico en sus comunidades educativas, convir-
tiéndolas en agentes de cambio. El modelo dialógico de las TDP 
también impulsa la reflexión crítica y el empoderamiento perso-
nal y colectivo, especialmente en las construcciones de discurso 
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cuando las participantes pertenecen al género femenino. Estas 
tertulias no solo fortalecen sus competencias académicas, sino 
que también refuerzan su autoconcepto y confianza, posicio-
nándose como agentes de cambio en sus comunidades (García  
et al., 2017; López de Aguileta et al., 2024). Este enfoque pro-
mueve una transferencia del conocimiento desde la universidad 
hacia otros contextos educativos, laborales y sociales, contribu-
yendo a la construcción de una sociedad más inclusiva y demo-
crática (López de Aguileta et al., 2024).

La construcción dialógica y femenina del discurso represen-
tan una estrategia pedagógica integral que abarca dimensiones 
emocionales, sociales, culturales y cognitivas. Su implementa-
ción en contextos universitarios y escolares demuestra su eficacia 
como herramienta para la formación docente, el empodera-
miento colectivo y la mejora de los resultados educativos. La lite-
ratura científica respalda su potencial transformador, destacando 
la necesidad de continuar investigando y promoviendo este mo-
delo en diversos contextos educativos (Isussi y Fernández, 2022; 
Roca et al., 2021).

La literatura científica más reciente empodera la figura feme-
nina dentro de su labor en el marco del proyecto de Comunida-
des de Aprendizaje. Las TPD son una práctica educativa centrada 
en una interpretación interactiva y crítica de textos. El objetivo 
de esta práctica es la construcción conjunta de conocimiento en-
tre las personas que participan. Cuando las participantes son 
mujeres estudiantes en diferentes grados universitarios, se pro-
duce un enriquecimiento de la construcción del discurso y un 
empoderamiento de la figura femenina gracias a las retroalimen-
taciones que recibe. La investigación ha demostrado que las TPD 
son herramientas útiles para la formación de los estudiantes y 
han demostrado ser exitosas en diversos contextos. Específica-
mente, un estudio encontró que las TPD son herramientas útiles 
para la formación de estudiantes en un formato telemático 
(González et al., 2023). Se ha demostrado que estas mujeres 
transforman su autoconcepto como lectoras y aprendices al par-
ticipar en la lectura y el disfrute de la literatura, apoderándose, 
así, como agentes sociales.
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El impacto de las TDP en mujeres que participan en contextos 
de educación intercultural es significativo. Estas experiencias 
contribuyen al desarrollo de competencias comunicativas, como 
la argumentación, la escucha activa y el respeto por las opiniones 
de los demás. Estas habilidades son fundamentales no solo en el 
ámbito académico, sino también en la vida cotidiana, fortale-
ciendo el autoconcepto y la confianza de las participantes. Desde 
un enfoque intercultural, las tertulias también permiten a las 
mujeres compartir sus vivencias y aprender de las experiencias de 
otras personas, generando una red de apoyo que trasciende las 
barreras culturales y sociales. Este intercambio de ideas y perspec-
tivas no solo enriquece el aprendizaje, sino que también refuerza 
la solidaridad y la cohesión entre las participantes, elementos 
clave para la construcción de una sociedad más equitativa.
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De princesas a protagonistas: 

reescrituras de cuentos en 
clave de denuncia

Soledad Díaz Alarcón
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Resumen
A lo largo de la historia, las reescrituras de cuentos tradicionales han sabido 
resignificar las narrativas para adaptarse a las cambiantes realidades históri-
cas y socioculturales. Este es el caso de Les Souliers écarlates, una obra que 
revisita los cuentos de Grimm y Perrault para construir un discurso crítico que 
cuestiona las desigualdades de género y desmantela los arquetipos patriarca-
les. En ella, Gaël Aymon teje un alegato de resistencia que pone en evidencia 
que la liberación de la mujer surge del coraje personal y no requiere interven-
cionismos externos. Desde esta perspectiva, el objetivo de este trabajo es ex-
plorar el potencial crítico y pedagógico de estas reescrituras mediante el aná-
lisis de las estrategias narrativas y simbólicas que articulan esta adaptación. 
Para su consecución, se adopta un enfoque metodológico que combina la esté-
tica de la recepción con un análisis narratológico articulado en tres niveles: 
lingüístico (elocutio), temático (dispositio) e ideológico (inventio). Este marco 
permite desentrañar las transformaciones textuales que deconstruyen los dis-
cursos dominantes y proponen nuevas configuraciones narrativas más inclusi-
vas que invitan a reflexionar sobre los discursos socioculturales que perpetúan 
desigualdades. Consideramos, pues, que obras como esta representan un valio-
so recurso didáctico que posibilita el aprendizaje lingüístico-literario y sensibi-
liza al estudiantado frente a discriminaciones y estereotipaciones arbitrarias.

6.1. Introducción

Desde tiempos inmemoriales, los cuentos clásicos han sido com-
pañeros ineludibles de generaciones de niños y niñas. Estas na-
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rraciones trascienden su sencilla apariencia para inscribirse en el 
imaginario colectivo como pilares de una identidad sociocultu-
ral. En ellas resuenan los ecos universales de brujas malévolas, 
damiselas en apuros o apuestos príncipes enfrentados a fatídicas 
maldiciones o desafíos extremos cuya superación permite restau-
rar el orden perdido y devolver la armonía al mundo narrativo. 
Estas figuras y sus peripecias se entrelazan con fórmulas cliché 
como «Érase una vez» y con finales que prometen felicidad eter-
na, entre ellos «Fueron felices y comieron perdices»; expresiones 
recurrentes que crean un entramado de referencias compartidas 
y un universo de expectativas en el lector. A estos elementos fi-
jos, Vladímir Propp (1928), en su análisis de los cuentos tradi-
cionales, los denominó funciones, un conjunto de 31 invariantes 
estructurales y temáticas que, al ser fácilmente identificables, ge-
neran en el lector una sensación de seguridad ante desenlaces 
predecibles. Sin embargo, estos cuentos tradicionales que se en-
marcan en el género maravilloso, donde todo es posible, aunque 
nada es creíble, perpetúan patrones narrativos que transmiten 
una visión patriarcal y desequilibrada del mundo. Para contra-
rrestar estos posicionamientos, las distintas reescrituras de cuen-
tos que configuran la historia de la literatura han logrado resig-
nificarlos y desafiar los discursos ideológicos de sometimiento e 
infravaloración de la mujer.

Como señala Gérard Genette (1982), la reescritura supone la 
transposición de un texto fuente (T1) en otro texto modificado 
(T2), una transformación que responde a funcionalidades dispa-
res que van de la simple imitación, a la adaptación, la actualiza-
ción o la derivación, según afecte a la forma, al contenido o al 
significado. En cualquiera de estos procedimientos siempre se 
combinan un elemento conservador y otro original, un equili-
brio entre lo conservador y lo novedoso que refuerza la confian-
za del lector, enriquece su interpretación y le permite cuestionar 
las implicaciones ideológicas de la obra original.

En el contexto contemporáneo, las reescrituras han adquirido 
una dimensión crítica para abordar cuestiones como la violencia 
de género o la opresión, problemáticas que el cuento tradicional 
ha tratado de manera superficial y normalizada. En esta línea, 
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Les Souliers écarlates de Gaël Aymon emerge como una reescritura 
comprometida que revisita los arquetipos y funciones narrativas 
de cuentos clásicos como Barba Azul de Charles Perrault y Las 
doce princesas bailarinas de los hermanos Grimm, mediante una 
«transformación temático-semántica» (De la Riva Fort, 2016) 
que subvierte los significados tradicionales para crear un alegato 
explícito contra la violencia de género. La obra, patrocinada por 
Amnistía Internacional, nos sumerge en la vida de una joven sin 
nombre, atrapada en una relación abusiva y sometida al control 
patriarcal de su marido. Un elemento simbólico-mágico, como 
un par de zapatos rojos, se convierte en instrumento de su libe-
ración permitiéndole escapar de la opresión doméstica y explo-
rar una realidad alternativa en la que expresar sus deseos y rei-
vindicar su identidad y libertad. La reescritura de Aymon conser-
va la esencia de los relatos originales al preservar ciertos 
esquemas narrativos como el objeto mágico o la figura opresora 
del villano, pero los dota de un componente subversivo que in-
vita al lector a cuestionar los modelos patriarcales de poder y 
control inherentes a las versiones originales.

Además de su valor literario, las reescrituras poseen un inesti-
mable potencial pedagógico. No solo suponen una oportunidad 
para deconstruir los modelos narrativos clásicos y reflexionar so-
bre problemáticas contemporáneas, sino que se alinean con los 
principios de la ley educativa LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre), que aboga por la prevención de la violen-
cia de género desde edades tempranas. Por tanto, el estudio de 
estas adaptaciones permite al alumnado desarrollar habilitades 
críticas para identificar estructuras de dominación, debatir sobre 
los modelos de poder a través de los textos y contribuir a una 
educación literaria y ética más equitativa.

En los siguientes apartados de este capítulo exploramos la re-
escritura como una estrategia crítica y pedagógica a partir del 
cuento de Gaël Aymon Les Souliers écarlates, una obra que conju-
ga la subversión narrativa con la denuncia social y el compromi-
so educativo.
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6.2. Objetivos

El objetivo central de este capítulo consiste en evaluar el poten-
cial crítico y pedagógico de la reescritura de cuentos tradiciona-
les, tomando como ejemplo Les Souliers écarlates. A través del 
análisis de los elementos narrativos, lingüísticos, temáticos e 
ideológicos que vertebran esta obra, se examina cómo Gaël Ay-
mon reinterpreta los relatos de Barba Azul y Las doce princesas bai-
larinas para construir una narrativa subversiva que cuestiona las 
representaciones tradicionales de la mujer y visibiliza la violen-
cia de género. Asimismo, examinamos el potencial de estas rees-
crituras en el contexto educativo, gracias a su capacidad para de-
construir estereotipos, fomentar el pensamiento crítico y sensibi-
lizar a los estudiantes sobre las dimensiones de opresión y 
desigualdad. En el marco de una enseñanza de la literatura com-
prometida con la equidad y la justicia social, estas narrativas se 
revelan como herramientas imprescindibles para promover una 
educación literaria transformadora.

6.3. Metodología

La metodología de este estudio conjuga un enfoque narratoló-
gico y retórico con los principios de la estética de la recepción, 
que integra, por un lado, la participación activa del lector como 
cocreador de significado y, por otro, el análisis detallado de las 
estrategias retóricas que sustentan las transformaciones de los 
textos. Esta aproximación permite desentrañar las estrategias me-
diante las cuales Les Souliers écarlates resignifica los elementos 
narrativos tradicionales, cuestiona las estructuras patriarcales y 
visibiliza la violencia de género. Para ello, nos apoyamos en el 
modelo de análisis propuesto por Dufays (2010) que se sustenta 
en los niveles lingüístico, temático e ideológico, y lo comple-
mentamos con un marco pedagógico que evalúa su aplicabili-
dad en entornos educativos.

Desde la perspectiva de la estética de la recepción, y siguiendo 
la propuesta de Guzmán Pitarch (1992), quien adapta los postu-
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lados de Jauss (1970) e Iser (1978) a la didáctica de la literatura, 
partimos de la premisa de que la literatura existe en función de 
la interacción activa entre el texto y el lector. En este modelo, el 
lector abandona su papel de receptor pasivo para convertirse en 
un agente dinámico que, a partir de su bagaje cultural, moldea el 
significado del texto en función de sus expectativas y experien-
cias. Este proceso de resignificación, por consiguiente, no solo 
transforma las estructuras narrativas originales, sino que interpe-
la al lector a cuestionar las ideologías implícitas en las narrativas 
clásicas, en especial aquellas vinculadas a los roles de género.

La obra de Aymon debe ser entendida como un acto subversi-
vo que reinterpreta y transforma elementos tradicionales para de-
construir los valores patriarcales que sustentan estos relatos. A tra-
vés de la resignificación de tópicos como el matrimonio desigual 
o las pruebas narrativas, Les Souliers écarlates desmantela la cosifi-
cación de las protagonistas femeninas y articula un relato que rei-
vindica la autonomía y resistencia de su personaje central. Para 
analizar esta subversión, aplicamos un enfoque narratológico ba-
sado en los niveles estructurales propuestos por Dufays (2010), 
vinculados a los tres planos del discurso de la retórica clásica: la 
elocutio, la dispositio y la inventio. El estudio de la elocutio permite 
examinar cómo las elecciones léxicas y estilísticas subvierten los 
clichés tradicionales, mientras que en la dispositio se analiza la re-
configuración de las estructuras narrativas clásicas mediante ci-
clos argumentativos que destacan la lucha y la progresiva autono-
mía de la protagonista. Finalmente, el estudio de la inventio per-
mite desvelar la construcción de un discurso que desafía los 
valores patriarcales y propone un modelo ideológico alternativo 
que reivindica la igualdad y la resistencia frente a la opresión.

Por último, la reflexión pedagógica considera el potencial de 
este relato de Aymon en contextos educativos. Es indiscutible 
que esta obra es una herramienta valiosa para trabajar la identifi-
cación de estereotipos de género, la deconstrucción de estructu-
ras de poder y la sensibilización sobre la violencia de género. Su 
análisis comparativo con los relatos tradicionales fomenta habi-
lidades críticas en el alumnado y promueve una conciencia ética 
comprometida con la equidad y la justicia social.
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6.4. Resultados

El análisis de Les Souliers écarlates de Aymon desvela una resigni-
ficación profunda de los arquetipos de los cuentos tradicionales, 
en especial en lo relativo a los roles de género y las relaciones de 
poder que los sustentan. Su narrativa cuestiona las estructuras 
patriarcales implícitas en los hipotextos tradicionales y plantea 
una relectura crítica que otorga a la protagonista una voz autó-
noma y una capacidad de resistencia insólita en los cuentos clá-
sicos.

En el nivel de la elocutio, las elecciones léxicas y estilísticas 
desempeñan un papel crucial en la subversión del discurso tradi-
cional. Términos como poupée encapsulan la cosificación de la 
protagonista, reducida a un objeto manipulable que satisface las 
expectativas del «seigneur», una figura que encarna el poder pa-
triarcal clásico. Sin embargo, este lenguaje de opresión se contra-
rresta con expresiones reiterativas como: «Je ne suis pas un jouet, 
je suis bien plus qu’une poupée», que reafirman la lucha de la 
protagonista por reivindicar su identidad y autonomía. Este pro-
ceso discursivo se refuerza mediante un ritmo narrativo cíclico, 
donde la repetición léxica y las subordinaciones comparativas 
como: «Le seigneur frappait toujours plus fort, la jeune fille était 
toujours plus faible» subrayan tanto la opresión sistemática 
como el proceso acumulativo de resistencia que define la trayec-
toria del personaje.

El nivel de la dispositio examina la disposición estructural y 
temática de la narrativa, que resignifica tópicos tradicionales 
como el matrimonio desigual y las pruebas narrativas asociadas 
a la curiosidad femenina. En lugar de perpetuar la lógica puniti-
va de los cuentos clásicos, la obra transforma estos elementos en 
vehículos de emancipación. Los zapatos rojos, símbolo dual de 
opresión y libertad, actúan como catalizadores de un ciclo narra-
tivo en el que la protagonista, noche tras noche, desgasta las ca-
denas simbólicas que la atan: «Les souliers étaient usés et râpés». 
Este patrón cíclico, que culmina en una ruptura definitiva con el 
dominio del señor, reemplaza la intervención salvadora mascu-
lina tradicional por un acto de autoafirmación y autonomía. La 
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protagonista se enfrenta y derrota al opresor sin la necesidad de 
una figura redentora, ella misma se ha enfrentado a las pruebas y 
las ha transformado en herramientas de liberación en lugar de 
castigo.

En el nivel de la inventio, el relato construye una crítica ex-
plícita a las estructuras de poder que perpetúan la opresión de 
las mujeres. Las justificaciones del abuso, expresadas por el se-
ñor en frases como: «Pardonnez-moi, jolie poupée... il me sem-
ble que c’est pour votre bien» reproducen los discursos que le-
gitiman el control masculino; sin embargo, la narrativa los des-
enmascara al contrastarlos con la resistencia activa de la 
protagonista: «Elle gardait son secret obstinément». La obra 
denuncia estas dinámicas y propone, además, una alternativa 
ideológica de empoderamiento femenino, en el que la protago-
nista al declarar: «Je ne suis pas un jouet» reivindica su huma-
nidad y rompe con las estructuras que la reducen a un objeto 
decorativo.

La capacidad del relato de Aymon para transformar los ele-
mentos lingüísticos, temáticos e ideológicos de los relatos tradi-
cionales posiciona a la obra como un texto de resistencia. En su 
interacción con los hipotextos, no solo deconstruye las narrati-
vas patriarcales que los sustentan, sino que ofrece una visión al-
ternativa en la que la mujer emerge como protagonista activa de 
su historia. Esta resignificación, articulada a través de los tres ni-
veles de análisis, convierte la obra en un paradigma de cómo la 
literatura puede operar como un espacio para cuestionar y re-
configurar las relaciones de poder.

6.5. Conclusión

Este estudio constata la relevancia del relato de Aymon como re-
escritura que subvierte los arquetipos patriarcales inherentes a 
los cuentos tradicionales al tiempo que establece un modelo na-
rrativo y educativo comprometido con la igualdad de género. De 
hecho, este análisis confirma que esta obra trasciende la mera 
actualización estética al erigirse en un espacio de resistencia críti-
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ca que desafía las dinámicas de poder perpetuadas en las narrati-
vas clásicas.

El estudio también pone de manifiesto el potencial pedagógi-
co de estas reescrituras, unas herramientas versátiles capaces de 
combinar el análisis literario con una reflexión ética y social. En el 
ámbito educativo, la obra no solo facilita la identificación y cues-
tionamiento de estereotipos, sino que posibilita desarrollar habi-
lidades críticas esenciales para abordar las desigualdades contem-
poráneas desde una perspectiva inclusiva. De este modo, Les Sou-
liers écarlates se consolida como modelo del poder transformador 
de la literatura en la formación de lectores comprometidos.

Con todo, el análisis también desvela ciertos desafíos que re-
quieren una revisión más profusa. Si bien las invariantes narrati-
vas ofrecen un marco útil como herramienta didáctica, suelen 
arrastrar una carga negativa asociada a su significado cultural o 
la experiencia vital del lector. Esta falta de conciencia crítica res-
pecto a los estereotipos, profundamente interiorizados, dificulta 
su identificación y limita la capacidad del lector para cuestionar-
los, lo que subraya la necesidad de diseñar estrategias educativas 
más eficaces para superar estos escollos.
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Resumen
La implementación de la perspectiva de género y del derecho a entender en el 
aula de educación superior resulta especialmente enriquecedora en tanto en 
cuanto le permite al estudiantado familiarizarse y asimilar las características 
del lenguaje no sexista y simplificado. En el ámbito de la traducción jurídica, 
resulta posible encontrar propuestas de innovación docente, principalmente 
interlingüísticas, que ponen el foco en la enseñanza del lenguaje, o bien inclu-
sivo, o bien accesible, mas no en ambos. Este trabajo tiene por objeto presen-
tar una propuesta didáctica intralingüística que, si bien se halla todavía en 
proceso de elaboración, combina la didáctica de los dos lenguajes menciona-
dos a través de actividades diseñadas a partir de la ley del «Solo sí es sí». Tal 
propuesta, dirigida al profesorado de Traducción Jurídica con vistas a su apli-
cación en clase, cuenta, por el momento, con tres actividades (junto con sus 
respuestas), las cuales se formularon y se organizan en torno a las cuestiones 
recogidas en la Guía para el uso de un lenguaje más inclusivo e igualitario 
(2023a) y la Guía de redacción judicial clara (2023b), elaboradas por el Minis-
terio de Justicia de España. El primer ejercicio versa sobre la búsqueda de al-
ternativas inclusivas para los sustantivos masculinos subrayados en lo frag-
mentos proporcionados; el segundo, sobre la relación de determinadas prepo-
siciones complejas con sus variantes accesibles; y, el tercero, sobre la elección 
de la opción más incluyente y accesible para dos fórmulas promulgadoras ar-
caicas. En suma, esta propuesta contribuye a la reflexión metalingüística y al 
desarrollo de una competencia comunicativa incluyente en la lengua española 

7. Actividades didácticas a partir de la ley del 
«Solo sí es sí»



82 De la investigación a la práctica educativa

por parte del alumnado, lo cual impulsa el perfeccionamiento de sus destrezas 
traductoras.

7.1. Introducción

«Los distintos planes de igualdad en las universidades, así como 
los estudios de género y traducción, señalan desde hace décadas 
que la discriminación por motivos de género se perpetúa a tra-
vés del lenguaje» (Rodríguez Muñoz y Expósito Castro, 2023, 
p. 294). De modo que este se configura como una herramienta 
de transformación social.

El presente capítulo de libro parte del carácter beneficioso 
que tiene la implementación de la perspectiva de género en el 
aula de educación superior, así como del derecho a entender, la 
cual le permite al alumnado familiarizarse y asimilar las caracte-
rísticas del lenguaje no sexista y simplificado.

Lo cierto es que, en el ámbito de la traducción jurídica, resul-
ta posible encontrar propuestas de innovación docente, princi-
palmente interlingüísticas, que ponen el foco en la enseñanza 
del lenguaje, o bien inclusivo, como aquella desarrollada por 
Gómez González-Jover et al. (2020); o bien accesible, como 
aquella formulada por Klabal (2024). Sin embargo, no halla-
mos ninguna que aborde ambos lenguajes. En este sentido, el 
trabajo que nos ocupa centra su atención en el aula de Traduc-
ción Jurídica y tiene por objeto presentar una propuesta didácti-
ca intralingüística que, si bien se halla aún en proceso de elabo-
ración, combina la enseñanza del lenguaje inclusivo de género y 
accesible judicial a través de actividades diseñadas a partir de la 
ley del «Solo sí es sí».

Dicha propuesta cuenta, por el momento, con tres activida-
des (junto con sus respuestas), las cuales se formularon en tor-
no a las carencias lingüísticas inclusivas y accesibles identifi- 
cadas en la ley del «Solo sí es sí» a partir de la Guía para el uso 
de un lenguaje más inclusivo e igualitario (2023a) y la Guía de 
redacción judicial clara (2023b) elaboradas por el Ministerio de 
Justicia de España, documentos fundamentales de los que ha 
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de valerse el alumnado de cara a la realización de tales activi-
dades.

El primer ejercicio versa sobre la búsqueda de alternativas in-
clusivas para los sustantivos masculinos subrayados en los cua-
tro fragmentos proporcionados. Este ejercicio fue diseñado con 
la herramienta de análisis textual Sketch Engine. En concreto, 
por un lado, recurrimos a la función Lista de Palabras (donde 
marcamos la categoría gramatical «nombre» y el parámetro 
«todo») para seleccionar los nombres masculinos objeto de 
adaptación entre los generados; y, por otro, nos valimos de la 
función Concordancia para extraer el contexto más representati-
vo de cada uno de los sustantivos elegidos.

En cuanto a la segunda actividad, consiste en la relación de 
cuatro preposiciones complejas con el patrón preposición + sus-
tantivo + preposición y sus variantes accesibles. Esta actividad se 
creó a partir del tipo de consulta por etiquetas Corpus Query Lan-
guage disponible en la opción de búsqueda avanzada de la fun-
ción Concordancia de Sketch Engine y la introducción de la 
combinación de etiquetas [tag=“S.*”] [tag=“N.*”] [tag=“S.*”] 
(donde S equivale a preposición y N a nombre). En particular, 
sobre la base de los datos recabados, seleccionamos las preposi-
ciones complejas y cribamos aquellas con posible alternativa 
simple.

Con respecto al tercer ejercicio, trata sobre la elección de la 
opción más incluyente y accesible para dos fórmulas, que Taja-
dura Tejada (1998, p. 144) cataloga como «promulgadoras», re-
cuperadas manualmente de la ley del «Solo sí es sí». La primera 
antecede al preámbulo de la ley y, la segunda, a la firma del rey 
y del presidente del gobierno. De acuerdo con Gutiérrez Vicén 
(2011), en dichas fórmulas resuenan ecos de otras épocas y, 
ciertamente, estas no varían en exceso de las que establecía la 
Constitución de Cádiz. De ahí su relevancia para nuestra pro-
puesta didáctica y de cara a una reescritura menos arcaica y más 
actual.

Por lo tanto, diseñamos, con vistas a reforzar las destrezas co-
municativas del alumnado en la lengua española, tres tipos de 
ejercicios destinados al aula de Traducción Jurídica, a saber: uno 
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sobre lenguaje inclusivo de género, otro acerca del lenguaje judi-
cial accesible y otro atinente ambos lenguajes.

7.2. Propuesta de intervención

7.2.1. Actividad 1 sobre lenguaje inclusivo de género

A continuación, se muestran una serie de fragmentos extraídos 
de la ley del «Solo sí es sí». Busca en Internet la Guía para el uso de 
un lenguaje más inclusivo e igualitario elaborada por el Ministerio 
de Justicia de España y sugiere alternativas incluyentes para los 
sustantivos masculinos que aparecen subrayados.

1.	En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por perío-
dos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses.

2.	Acreditación documental del fallecimiento en su caso y de la 
condición de beneficiario a título de víctima indirecta.

3.	Y, con este propósito, se revisarán las competencias de los 
juzgados de violencia sobre la mujer y de la fiscalía contra la 
violencia sobre la mujer, así como las pruebas selectivas de 
especialización de jueces y magistrados.

4.	Asimismo, los servicios sanitarios deberán contar con psicó-
logos infantiles para la atención de los hijos e hijas menores 
que sean víctimas de violencia vicaria.

Las respuestas de esta primera actividad son las que suce-
den:

1.	Se ha de recurrir a la metonimia, es decir, al nombre del or-
ganismo que representa la persona en vez de al cargo o pues-
to de la persona. Por lo tanto, la palabra «juez» debe reem-
plazarse por el sustantivo «juzgado» o por la expresión «ór-
gano judicial». En el caso de que el nombre «juez» apareciese 
en su forma plural (es decir, «jueces»), se tendría que susti-
tuir este por el grupo nominal no sexuado «la autoridad ju-
dicial».
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2.	Resulta necesario incorporar el sustantivo invariable en géne-
ro «persona» con la finalidad de crear la alternativa inclusiva 
«persona beneficiaria».

3.	Se tiene que cambiar la expresión «jueces y magistrados» por 
el grupo nominal no sexuado «la carrera judicial».

4.	El nombre «psicólogos» ha de sustituirse por la expresión co-
lectiva, o bien «personal especializado en psicología infantil», 
o bien «profesionales de la psicología infantil».

7.2.2. Actividad 2 sobre lenguaje accesible judicial

Seguidamente, se proporcionan una serie de preposiciones com-
plejas empleadas en la redacción de la ley del «Solo sí es sí». Re-
laciona estas con sus alternativas accesibles. Utiliza la Guía de re-
dacción judicial clara, del Ministerio de Justicia de España, y dic-
cionarios de sinónimos como ayuda.

1)	 a fin de
2)	 en virtud de
3)	 sin perjuicio de
4)	 al amparo de

a)	 con independencia de
b)	 según/de acuerdo con
c)	 para
d)	 según/de acuerdo con

Las respuestas de esta segunda actividad son 1) - c), 2) - b), 
3) - a) y 4) - d). Esto es, «a fin de» equivale a «para»; «en virtud 
de», a «según/de acuerdo con»; «sin perjuicio de», a «con inde-
pendencia de»; y «al amparo de», a «según/de acuerdo con».

7.2.3. Actividad 3 sobre lenguaje inclusivo 
de género y accesible judicial

Teniendo en cuenta la Guía para el uso de un lenguaje más inclusivo 
e igualitario y la Guía de redacción judicial clara elaboradas por el 
Ministerio de Justicia de España, elige la opción más incluyente 
y accesible en cuanto a género y simplificación lingüística para 
las siguientes fórmulas arcaicas (tabla 1) extraídas de la ley del 
«Solo sí es sí»:
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Tabla 1.  Alternativas para las fórmulas arcaicas de la ley del «Solo sí es sí»

Fórmula promulgadora arcaica ¿A o B? A B

1) A todos los que la presente 
vieren y entendieren.

A quienes consul-
ten esta ley:

A quienes la pre-
sente vieren y en-
tendieren.

2) Por tanto, Mando a todos 
los españoles, particulares 
y autoridades, que guarden 
y hagan guardar esta ley 
orgánica.

Por tanto, Mando a 
cada español, parti-
cular y autoridad, 
que cumpla y haga 
cumplir esta ley or-
gánica.

Por tanto, Solicito a 
la ciudadanía espa-
ñola y las autorida-
des que cumplan y 
hagan cumplir esta 
ley orgánica.

Las respuestas de esta tercera actividad se proporcionan a con-
tinuación:

1.	La opción correcta es la a), donde: el determinante con marca 
de género «todos los» se reemplaza por el pronombre «quie-
nes»; el formalismo «la presente» se sustituye por la expresión 
«esta ley»; y el futuro simple de subjuntivo «Vieren y entendie-
ren», elemento característico del español jurídico (Real Acade-
mia Española y Asociación de Academias de la Lengua Españo-
la, s. f.), se cambia por el presente de subjuntivo del verbo 
«consultar», que constituye un sinónimo de «ver» y «entender».

2.	La reformulación apropiada es la b), donde: el verbo «man-
dar» se sustituye por su homólogo «solicitar»; el sustantivo 
con marca de género «los españoles» se reemplaza por la ex-
presión colectiva «ciudadanía española»; la palabra «particu-
lares» se suprime por su redundancia; y el verbo «guardar» se 
cambia por su análogo «cumplir» (Real Academia Española, 
s. f., definición 3) en beneficio de la comprensión.

7.3. Conclusión

El objetivo del presente trabajo radicaba en la elaboración de 
una propuesta didáctica de corte intralingüístico que conjugase 
la enseñanza del lenguaje inclusivo de género y accesible judicial 
mediante ejercicios diseñados a partir de la ley del «Solo sí es sí».
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La propuesta formulada contribuye a la reflexión metalin-
güística y al desarrollo de una competencia comunicativa inclu-
yente en la lengua española por parte del estudiantado, lo cual 
impulsa el perfeccionamiento de sus destrezas traductoras y lo 
prepara para el desempeño de encargos de traducción con los 
que no suele estar tan familiarizado.

En cualquier caso, resultaría necesario tanto ampliar las acti-
vidades aquí expuestas con anterioridad como diseñar otras nue-
vas para crear una propuesta didáctica que abarcase la mayoría 
de las estrategias recomendadas para el uso de un lenguaje inclu-
sivo de género y accesible judicial. Por ejemplo, sería interesante 
elaborar un ejercicio sobre estructuras gramaticales que omiten 
la referencia personal y otro sobre tecnicismos.
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Resumen
Vivimos tiempos de aceleración histórica y somos testigos de un deterioro 
medioambiental sin precedentes en la historia de la humanidad. En la nueva 
era geológica que los expertos han denominado Antropoceno, el ser humano 
se ha convertido en la fuerza con mayor impacto sobre la faz de la Tierra. No 
es de extrañar, pues, que entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible figure el 
cuidado del planeta como una verdadera urgencia. Al igual que otras expresio-
nes artísticas contemporáneas, la literatura no es en modo alguno ajena a di-
cha realidad y trata de apresar las colosales dimensiones del cambio climático. 
En este escenario, la ecopoesía se desvela como una suerte de activismo litera-
rio en la medida en que nos incita a contemplar el estado al que hemos aboca-
do a la Tierra, a tomar conciencia de la fragilidad de la biosfera como hogar de 
toda forma de vida, y a abrazar formas de relacionarnos con el mundo más que 
humano basadas en el respeto, la gratitud y la esperanza. El presente trabajo 
explora el pensamiento ecologista latente en la poesía de Natalie Rice y se 
centra en su poemario Scorch, todo un alegato por el cuidado de nuestro mun-
do, desde premisas ecocríticas.

8.1. Introducción

Natalie Rice es una poeta canadiense con inquietudes ecologistas 
que no permanece ajena a la actual crisis medioambiental. Se-
gún su perfil de LinkedIn (2024), vive en Lago Louise, Alberta 
(Canadá), y estudió la Licenciatura y el Máster en Bellas Artes, 
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ambos en la especialidad de Escritura Creativa, en la Universi-
dad de la Columbia Británica. Trabaja como escritora freelance  
y ha publicado hasta la fecha dos libros, ambos de la mano de  
la prestigiosa editorial Gaspereau Press: la plaquette 26 Visions of 
Light (2020), toda una recreación de las visiones místicas de Hil-
degard von Bingen, y el poemario Scorch (2023), sugerente me-
ditación sobre la belleza del mundo más que humano (Abram, 
1996), los vínculos que la unen a su biorregión y las devastado-
ras consecuencias del cambio climático. Según la revista Colum-
ba, su poesía también ha visto la luz en prestigiosas revistas 
como The Trumpeter, Dalhousie Review, Contemporary Verse 2 y 
Event Magazine. En 2021 fue preseleccionada para el Premio de 
Poesía de la CBC (Canadian Broadcasting Corporation) por su 
poema «Murmuration», que escribió inspirada en la presencia de 
la especie invasora de estornino en el Valle de Okanagan (CBC 
Books, 2021).

En una elocuente entrevista con Emily Cann para The Artisa-
nal Writer, Rice explica que su proyecto de escritura «is rooted in 
understanding the specifics of my bioregion and maintaining an 
ethical, reciprocal relationship with the land» (Cann y Rice, 
2023), expresando, así, su profunda conexión con el entorno na-
tural en el que hunde sus raíces. Al mismo tiempo, afirma que 
knowing y unknowing son aspectos que aparecen de forma simul-
tánea en la poesía, ya que contribuyen a abordar preguntas de 
difícil respuesta, un proceso que está más cerca de la experiencia 
que de los hechos (Cann y Rice, 2023).

En este capítulo analizamos desde un prisma ecocrítico el 
poema que da título a Scorch, en el que se advierte un profundo 
ecologismo a flor de piel junto a un sentimiento de pérdida, 
nostalgia y desolación ante la destrucción antropogénica del 
mundo natural.

8.2. Objetivos

Proponemos una cala inicial en la poesía de Rice en clave ecocrí-
tica mediante un estudio pormenorizado de Scorch. Ante la de-
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vastación provocada por una oleada de gravísimos fuegos en el 
Valle de Okanagan, la poeta invita al lector a contemplar la be-
lleza y vulnerabilidad de la biosfera, no sin cierta nostalgia, y a 
repensar el modo como nos relacionamos con el mundo más 
que humano.

8.3. Metodología

La metodología empleada en el presente trabajo consiste en una 
lectura atenta del corpus de fuentes primarias que constituyen la 
obra de Rice, junto a un rastreo bibliográfico de los principales 
estudios que ha suscitado su poesía y de varias obras en que se 
sustenta un análisis ecocrítico de Scorch.

8.4. Análisis

Afirma Rice en su entrevista con Cann (2023) que Scorch nace 
tras una temporada de incendios forestales devastadores en el 
Valle de Okanagan, rehúye cualquier fin didáctico y aspira a me-
dir «our ability or inability to find connection with the natural 
world and/or one another» (Cann y Rice, 2023). En la misma 
entrevista, insiste en que la dualidad entre belleza y destrucción 
que plasma en sus versos emana de la dialéctica entre el mundo 
natural y su destrucción por el fuego, permitiendo que la natura-
leza sea un agente activo que se va transformando por voluntad 
propia (Cann y Rice, 2023). Scorch se articula en torno a cinco 
partes, cada una de las cuales describe el paisaje del Valle de 
Okanagan mientras la poeta parece deambular por dicho entor-
no. De hecho, así lo explica cuando reflexiona sobre el proceso 
de escritura del libro: «The tension of beauty and destruction 
came from walking through this landscape» (Cann y Rice, 2023).

La primera sección de Scorch incluye tres estrofas, de cuatro 
versos libres la primera y de tres versos las otras dos. En la prime-
ra estrofa la autora identifica metafóricamente sus lágrimas con 
la savia del abeto quemado, ya que el valle ha quedado reducido 
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a «shapes, tall and inky» (Rice, 2023, p. 69). Estas primeras lágri-
mas muestran el lamento del sujeto lírico, que se corresponde 
con Rice, tras la pérdida de un lugar natural querido para ella. 
No en balde, como señala en su entrevista con Cann (2023), en 
su poesía trata de entender aquello que conforma su biorregión 
y mantener una relación ética y de beneficio mutuo con la mis-
ma, posicionamiento que Snyder (1990) considera fundamental 
para encaminar a la humanidad hacia una perspectiva posthu-
manista en que se cultive el diálogo entre todas las especies, 
«toward a rhetoric of ecological relationships» (p. 68). Scorch 
ofrece un claro ejemplo de lo que Albrecht (2019) denominó 
solastalgia para referirse a un sentimiento de angustia o dolor 
provocados por el deterioro del entorno natural que considera-
mos parte de nuestro hogar (pp. 38-39). Esta experiencia negati-
va emana del alarmante deterioro medioambiental del que so-
mos testigos en la actualidad (Albrecht, 2019, p. 38), provocado 
por la acción del ser humano en pleno Antropoceno. Este con-
cepto fue acuñado por Crutzen y Stoermer (2000) para referirse 
a la actual era geológica, en que las actividades humanas mode-
lan de forma decisiva la ecología y la geología del planeta (p. 17). 
Sin embargo, la estructura de los siguientes versos simula la for-
ma del fuego en el propio poema (Cann y Rice, 2023) y refleja la 
dialéctica entre destrucción y belleza:

Grass is a fire
before it knows it is a fire. The land
    is friendly when I can see this far
    between the trees. (Rice, 2023, p. 69)

Por otro lado, la constante transformación de la naturaleza 
también se advierte en estos versos: la hierba se convierte en fue-
go y la pérdida de vegetación permite al sujeto lírico contemplar 
el paisaje más allá de lo permitido por la verde espesura antes de 
la devastación.

La segunda sección del poema es más desordenada en cuanto 
a la forma: sigue la misma convención de verso libre, pero sin 
estar organizada en estrofas regulares. Con todo, la disposición 
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tipográfica de los versos en la página sigue simulando la forma 
del fuego en el espacio natural. El mensaje continúa mostrando 
las consecuencias del incendio en la zona, con la presencia de 
cenizas y fuego, al tiempo que el sujeto lírico plantea preguntas 
retóricas que dirigen la mirada del lector a otros elementos del 
entorno natural que a priori pudieran pasar desapercibidos y 
que, no obstante, son parte esencial de este paisaje:

What about
    the moss-covered stones? Aspen leaves

and their endless shaking?
[...]
What about

the spectre branches
in moonlight? (Rice, 2023, p. 70)

La voz poética se centra en la vulnerabilidad de estos elementos 
del mundo natural que están ardiendo, conectándola con el bino-
mio actividad humana y «the more-than-human world» (Abram, 
1996, p. 24). Otra emoción que es posible dilucidar en cómo con-
cluye la autora el poema se denomina toponesia y se refiere a esta 
pérdida del lugar donde nos hemos criado desde nuestra infancia. 
Dicha pérdida a veces resulta inevitable, ya que la transformación 
y el cambio son consustanciales a la vida misma (Heneghan, 
2018, p. 57). Con todo, dado que el deterioro del medioambiente 
afecta a cómo se siente la autora (lo cual se advierte en las pregun-
tas que se hace y en las descripciones mismas que teje en su poe-
sía), dicha toponesia se torna solastalgia (Albretch, 2019) y la lle-
va a sentir dolor, nostalgia y desesperación por ello.

En la tercera sección de Scorch (conformada por tres estrofas de 
dos, tres y dos versos, respectivamente) se advierte claramente 
cómo equilibra Rice las fuerzas de destrucción y belleza de este en-
torno natural, pues hace referencia a cómo, en medio de este caos, 
la naturaleza es capaz de resurgir literalmente de las cenizas: «Joy 
isn’t a feeling. It’s the way / I emerge from this earth somewhere 
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between / one thought and the next» (Rice, 2023, p. 71). En pala-
bras de Roberts (2023), «this is how grief works–it’s the stumbling 
at the edge of hope and despair, joy and sadness» (p. 15), pero no 
se debe perder de vista que la esperanza es parte de este relato, 
pues, según Solnit (2016), «from an emergency new things come 
forth» (p. 12), reflexión que, para la autora, ha influido de forma 
decisiva en su manera de pensar (Cann y Rice, 2023).

La cuarta sección replica la estructura y forma de la anterior. Se 
centra en la descripción que la autora ofrece del bosque, ya calci-
nado por el fuego, mientras da un paseo por sus geografías devas-
tadas: «but have never spoken / the language that parsed cones / 
and seeds to fine ash» (Rice, 2023, p. 72). Cuando Rice hace refe-
rencia al idioma que nunca ha hablado, parece querer decir que 
nunca ha tenido que expresar esta experiencia anteriormente en 
su escritura. Como señala en su entrevista con Cann (2023):

As soon as an experience is reshaped into a poem, it is no longer the 
lived experience and instead, becomes something new and partially 
unfamiliar. Language can never carry the whole experience. (Cann y 
Rice, 2023)

A la autora le resulta muy difícil plasmar con palabras la ex-
periencia vivida en el momento, pues cree que no albergan tal 
poder. De hecho, Albrecht (2019) explica que, en su búsqueda 
de un término que expresase la relación entre la emoción huma-
na y el estado biofísico de un lugar, los/as habitantes del Valle de 
Upper Hunter (un entorno natural que el autor estaba investi-
gando por su devastadora situación) no eran capaces de expresar 
claramente cómo se sentían al ser testigos de que su entorno es-
taba siendo destruido por las incipientes minas, pues el idioma 
se desvelaba insuficiente para poder hacerlo (p. 37). A pesar de 
que luego acuñase el término solastalgia para este propósito, para 
Rice el lenguaje no puede apresar por completo el relato en sí, 
porque, al final, el emisor lo hace desde sus sentimientos o emo-
ciones, en vez de expresar un relato objetivo (Cann y Rice, 2023).

Por último, la quinta sección, que incorpora otra estrofa a su 
estructura, pone fin a la descripción del bosque. El uso del mo-
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dal may enfatiza el contraste entre belleza y destrucción a lo lar-
go del poema, pues en los primeros cinco versos el uso de may 
junto con elementos negativos que son consecuencia del incen-
dio [«long for water», «be dust», «be drought», etc. (Rice, 2023, 
p. 73)] contrastan con la segunda parte del poema. Esta última 
parte abre una ventana al pensamiento de la autora, dado que 
expresa la conexión que mantiene con la naturaleza, afirmando 
que se mueve dependiendo de las hierbas altas «gathering sun» 
(Rice, 2023, p. 50), identificando el sol metafóricamente con el 
fuego, pues ambos elementos tienen la cualidad de quemar.

A modo de conclusión, cabe destacar que solastalgia podría 
ser un buen término para definir las emociones de la autora, 
porque siente una conexión y arraigo con esta zona. Es posible 
concluir que, a pesar de aceptar el cambio al que la naturaleza se 
somete por factores externos, su extremada sensibilidad ante la 
vulnerabilidad del mundo más que humano se hace presente en 
sus descripciones y en su profunda conciencia medioambiental. 
Y es que para Rice es un imperativo moral cuidar del hogar co-
mún de todos los seres (humanos y no humanos) que habitan la 
biosfera.

8.5. Conclusión

Dice la poeta y filósofa Jan Zwicky que «loss is perhaps the ulti-
mate philosophical problem» (2011, p. L89). No en balde, la 
pérdida de cuanto nos es querido –‌humano y no humano– es 
inevitablemente fuente de sufrimiento y dolor. Rice es una poeta 
sensible a la pérdida a la que nos conducen la concepción del 
mundo natural y el modo de relacionarnos con lo no humano 
imperantes en las sociedades capitalistas. El fuego que arrasó el 
Valle de Okanagan fue motivo de inspiración que llevó a Rice a 
componer Scorch. La devastación que dejó tras de sí dio paso a la 
meditación sobre lo que tiene verdadero valor al margen del di-
nero, el poder y el éxito en el mundo occidental. En plena crisis 
medioambiental, la poesía de Rice nos recuerda que la genuina 
riqueza radica en una vida atenta y respetuosa con el mundo 
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más que humano, que comprende tanto a nuestros congéneres 
como a otras especies que pueblan este mundo. Rice abraza, en 
suma, una ontología horizontal, no antropocéntrica, en que 
todo ser viviente forma parte de una tupida urdimbre de relacio-
nes fundada en la atención, el respeto y el cuidado recíprocos.
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Abstract
In today’s globalized world, intercultural competence is a necessity, emphasiz-
ing the need for skills and attitudes beyond linguistic and communicative abil-
ities (Byram, 2020). This study explores the role of cultural motivation in sec-
ond language learning, with a particular focus on learners of Korean. It exam-
ines the relationship between cultural motivation and the desire to learn the 
language. Cultural motivation is defined as the appreciation of a culture’s tra-
ditions, customs, aesthetics, and lifestyle, which serves as an influence for 
learners to learn the language. This research involved 20 participants primarily 
from Spain, who were selected through snowball sampling (Goodman, 1961) 
based on their expressed interest in Korean culture and language. Data were 
collected using a validated questionnaire designed to find out how cultural 
factors influence learners’ willingness to study a new language. Analysis of the 
responses revealed a significant relationship between cultural motivation and 
the desire to learn a language. These findings underline the importance of cul-
tural engagement in language learning and provide valuable insights for edu-
cators and researchers interested in exploring the connection between cultural 
motivation and language learning.

9.1. Introduction

Nowadays, in a globalized world where intercultural compe-
tence is becoming a necessity, it is recognized that linguistic and 
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communicative skills, while essential, are not sufficient for suc-
cessful communication. This highlights the need to develop new 
skills, knowledge, and attitudes that go beyond mere language 
proficiency. When it becomes clear that linguistic and commu-
nicative abilities, while crucial, are not enough for effective com-
munication, there arises a need to cultivate additional skills, 
knowledge, and attitudes (Byram, 2020). This is where motiva-
tion plays a central role in second language learning. It influenc-
es the choices learners make, their willingness to engage in the 
learning process, the effort they expend, and their persistence 
over time (Dörnyei & Ushioda, 2011). This is particularly evi-
dent in the case of cultural motivation, where the appreciation 
for a culture’s traditions, customs, history, or lifestyle becomes 
the driving force behind language learning. In such cases, learn-
ers are initially drawn to a culture, heritage, and practices. This 
connection often sparks a deeper desire to understand the cul-
ture in depth, leading them to learn the language. In turn, learn-
ing the language enhances cultural understanding, and exposure 
to culture fuels the desire to learn the language, this path is bidi-
rectional. The focus of this research was to validate the instru-
ment recognizing its existing limitations. The participants were 
selected using the snowball sampling method (Goodman, 
1961) based on their expressed interest in Korean culture and 
language.

9.1.1. Language and culture

Language and culture cannot and should not be separated, as 
they are deeply interconnected. This relationship is reflected in 
the idea that learning a language inherently involves engaging 
with its associated culture. As Byram and Peiser state:

Language learning is linked to culture learning through the assumption 
that language and culture are inseparable and that full understanding 
of a language is only possible if learners have some knowledge of one 
or more countries where the language is spoken. (2015, p. 3)
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This inseparability between language and culture has only in-
creased its significance as our world becomes more and more 
interconnected. Since the 1990s, the connection between lan-
guage and culture has grown more complex due to global mobil-
ity and the rise of multilingual communication in both physical 
and digital spaces (Kramsch & Zhu Hua, 2016). This growing 
complexity highlights the need to approach language learning 
not only as the acquisition of linguistic skills but also as an en-
gagement with diverse cultural contexts shaped by globalization 
and multilingual communication. By integrating cultural ele-
ments into language instruction, educators can provide learners 
with a richer and more holistic educational experience, prepar-
ing them to navigate and appreciate the diverse cultural land-
scapes of an increasingly interconnected world.

9.1.2. Motivation, Intrinsic Motivation, and 
Definition of Cultural Motivation

The concept of motivation has been widely explored in second 
language learning, as it plays a critical role in initiating and sus-
taining the learning process. According to Dörnyei and Ushioda 
(2011), motivation is essential for understanding why individu-
als engage in certain actions and persist in their efforts. Although 
some student may be extrinsically motivated because of marks, 
their parents’ appreciation, or the possibility to find better jobs, 
others are intrinsically motivated: «When they are intrinsically 
motivated, people experience work activities as an end in itself, 
such that the activity and its goal collide» (Fishbach & Wooley, 
2022, p. 339). Therefore, when students are intrinsically moti-
vated, they participate in an activity because they enjoy doing so. 
In fact, it may be more beneficial for students than extrinsic mo-
tivation.

Moreover, intrinsic motivation is more important than extrin-
sic motivation.

In intrinsic motivation, intrinsic interest in English and the 
intrinsic goal of understanding English culture are the two most 
important motives. Based on these results, implications and rec-
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ommendations for future research are provided (Peng & Fu, 
2021).

We think this is the case of culturally motivated learners, they 
are motivated by culture and not necessarily by the language, the 
benefits of speaking the language for academic or job purposes:

Cultural motivation is a new term supported by the literature 
(e.g., Brown (1994); Byram (2002); Kramsch (2011; 2012); Dörnyei 
(2011); and Coyle (2005)), which describes a desire to learn a new 
language because of the student’s appreciation of the traditions, cus-
toms, aesthetics, history, or lifestyle of a country. This term describes a 
scenario where students learn first about a certain culture and, be-
cause of their desire to keep learning about the country and its people, 
they start learning the language as well. (Gómez & Salinas, 2023, p. 2)

In this regard, Korean as L2 learners exemplify culturally moti-
vated students. Many are drawn to learning Korean not primarily 
for academic or professional reasons, but because of their appre-
ciation for Korean culture, including its music, dramas, and food.

9.1.3. Examples of cultural motivation 
Korean and other languages

Currently, the accessibility of media has made it easier for indi-
viduals to engage with and experience different cultures. This 
seems to be the case as well with Korean as a second language 
students around the world:

Korean popular culture overall is taking advantage of the new active 
use of social media in transnational media consumption. The out-
bound scope of K-drama and K-pop reaches dispersed global audi-
ences, most of whom are not Korean media consumers or fans. (Ju, 
2018, p. 7)

Similarly, Wang and Pyun (2020, p. 31) emphasize that the 
growing interest in Korean language and culture is closely tied to 
the popularity of these dramas. Together, these observations 
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highlight how the global spread of Korean media, particularly 
K-dramas and K-pop, has sparked an increasing interest in Kore-
an culture and language among diverse audiences worldwide. 
Therefore, we can say that these students are culturally motivated.

9.1.4. The importance of media

The influence of media is contributing significantly to the rise of 
cultural motivation, providing learners with opportunities to en-
gage with cultural content in both educational and non-educa-
tional settings. Media has been increasingly utilized in class-
rooms to enhance cultural understanding. With teacher guid-
ance, TV sitcoms can serve as effective tools to support cultural 
learning in the classroom (Raigón & Larrea, 2019).

Beyond the classroom, media can also serve as the first en-
counter with a culture, sparking an initial curiosity and motiva-
tion: The study reveals that respondents engage with pop culture 
media, like English films, music, and mobile phones, as a way to 
boost their motivation for learning English, free from the stress 
of specific learning objectives (Placer et al., 2024).

These examples highlight how media, from TV shows to mu-
sic and social platforms, acts as a bridge to cultural discovery. By 
making diverse cultures easily accessible, media not only inspires 
learners to explore associated languages and traditions but also 
fosters a deeper sense of connection and appreciation for cultur-
al diversity.

9.2. Objectives

The main objective of this study is to validate the instrument rec-
ognizing its existing limitations and from it, the following re-
search questions are outlined:

•	 R.Q.1. Is there a relationship between the perceived impor-
tance of culture and admitting that the language itself is a 
motivation?
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•	 R.Q.2. The role of educational level in the perception of cul-
ture as a motivational element for language learning.

9.3. Methodology

This research focuses on 20 learners of Korean as a second lan-
guage, from whom data have been gathered through an online 
interview. Interviews focused on participants’ experiences and 
perceptions towards the Korean culture, and their motivation to 
study the language.

9.3.1. Participants

The participants studying Korean as a second language (L2) (n = 20) 
were selected using the snowball sampling method (Goodman, 
1961), based on their interest in learning Korean as an L2 and 
exploring Korean culture. The majority of the participants are 
from Spain, with one exception: a participant who is from Lat-
via. The participants range in age from 15 to 54 years, with a sig-
nificant group (6 out of 20) between 24 and 34 years old. Of 
the 20 participants, 17 are female and 3 are male. Regarding 
their academic backgrounds: 7 participants are either currently 
enrolled in or have completed a master’s degree; 9 have complet-
ed or are enrolled in a bachelor’s degree; 1 participant holds a 
Vocational Training diploma; 1 is studying at secondary school; 
and 2 participants have a PhD. In terms of other second languages 
spoken, 15 participants identify English as their main second 
language, 2 report German, and 1 mentions French. As for the du-
ration of their Korean studies, 6 participants have been learning 
for less than a year, 2 for one year, 1 for two years, and 11 partici-
pants have been studying for over two years. Their identities 
were anonymised to ensure confidentiality, and the data were 
used strictly for research purposes.
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9.3.2. Instrument

The instrument consists of a validated scale whose internal con-
sistency (Cronbach’s α = 0.829) indicates a high level of reliability.

9.3.3. Procedure

The instrument was designed and validated through the Delphi 
method initially. Then, a cross-sectional study was implemented 
by using snowball sampling (Goodman, 1961), and it reached 
to 20 participants. Acknowledging the limitations of this type of 
sampling, it should be noted that the very nature of the study 
justifies the application of this type of sampling.

9.4. Results

As the limitations of the sample do not allow to carry out an 
analysis based on the tentative factors, researchers will explore 
the individual variables of the questionnaire.

RQ1. Is there a relationship between the perceived impor-
tance of culture and admitting that the language itself is a mo-
tivation?
To answer this question, which is crucial for this study, a correla-
tion analysis has been implemented. The results obtained (Pear-
son correlation = .636, p-value < .05) showed that there is a signif-
icant correlation among the variables, therefore a higher percep-
tion of the importance of culture is linked to a higher evaluation 
of the language as a motivational factor. Correlation does not 
involved causality, so it is important to explore whether if there 
is a cause-effect relationship among the variables under study. A 
regression analysis was conducted in order to explore the rela-
tionship between the way in which participants perceived the 
importance of culture for language learning on the evaluation of 
the language as a motivation to study it. The results show a sig-
nificant relationship between the variables with a R value of 
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0.636 and an R-squared value of 0.405. It implies that 40,5 % of 
the variance of the perception of the language as a motivating el-
ement is caused by the perception of culture as a motivating fac-
tor. Therefore, it aligns with the hypothesis that Korean learners 
are culturally motivated. To assess the significance of the model 
an ANOVA test has been conducted; its results (F(1,10) = 6.803, 
p = 0.026 are a good indicator of the significance of the model. 
Besides, the standardized β-value of the predictor (culture) is 
0.636, being t = 2.608 and p = 0.026. It is also important to clari-
fy that the variance inflation factor (VIF = 1) suggests that there 
are no issues with multicollinearity.

Figure 1.  Relationship between cultural motivation as a motivator of language 
learning

RQ2. Does educational attainment have an influence on the 
perception of the importance of culture as a motivator for lan-
guage learning in the case of the Korean language?
Taking into consideration that the sample belonged to western 
countries and that it may bias the results, an ANOVA test was 
conducted to explore whether education level is a variable that is 
linked to the perception of culture as a motivator. In this regard, 
participants with from upper secondary education (Bachillerato) 
obtained a mean score of 4.00 (N = 1) in the question regarding 
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to cultural motivation. The ones with a Bachelor’s degree report-
ed a mean of 4.20 (N = 5), whilst those with a Master’s degree 
obtained a mean of 4.60 (N = 5). There was only a participant 
with a PhD who rated the importance as 5 out of 5 according to 
the Likert scale. The mean was 4.42 (N = 12) with a standard de-
viation of 0.900. It should be noted that not every participant 
answered this question as it was optional.

The ANOVA test was useful to compare the formerly men-
tioned means. Among the groups the results suggested that there 
were no significant differences as the F-value (0.306) was associ-
ated with a p-value (0.805) which outranked the conventional 
limit of 0.05. The sum of squares between groups is 0.917 with  
3 degrees of freedom. It can be translated in the fact that impor-
tance attributed to culture for language learning does not vary 
across the different educational levels significantly.

9.5. Conclusion

The findings of this study provide significant insights into the 
relationship between cultural motivation and second language 
learning, particularly in the context of Korean as an L2 students. 
This perspective resonates with the results of the study, which 
not only validate the questionnaire through its internal consist-
ency but also reveal, through exploratory factor analysis, 4 inter-
esting dimensions of cultural motivation, despite the limitations 
posed by the small sample size. Cultural motivation emerges as 
a predictor of motivation toward the language itself, demonstrat-
ing a deeper connection beyond mere correlation. Participants’ 
appreciation for Korean culture directly influences their willing-
ness to learn the language. The study also finds that this cultural 
motivation does not vary significantly across educational levels, 
suggesting that culture can play a key role in language learning 
regardless of a learner’s academic background. These findings re-
inforce the importance of integrating cultural elements into lan-
guage education at all levels. The recognition of cultural motiva-
tion as a predictor of linguistic motivation highlights its poten-
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tial to foster meaningful and engaging learning experiences for 
diverse groups of learners.
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Resumen
En consonancia con el Objetivo 16 de Desarrollo Sostenible del Milenio que pre-
tende «promover sociedades pacíficas e inclusivas», este trabajo muestra el dise-
ño y los resultados de la implementación de una lesson plan de traducción audio-
visual didáctica sobre homofobia en el mundo de la abogacía en el grado de Em-
presariales de la Università del Piemonte Orientale (Italia). Se puso en práctica en 
el aula de inglés con fines específicos en una sesión de 2 horas de duración con 
24 estudiantes. Como objetivo principal se perseguía incorporar material sobre 
discriminación por razón de orientación sexual al tiempo que aumentar la adqui-
sición de terminología jurídica relacionada en inglés, siguiendo la metodología 
del proyecto TRADILEX (2020-2023). De esta forma, se aplicó el modelo de lesson 
plan a una escena de la película Philadelphia (1993) que trata la demanda de un 
abogado seropositivo estadounidense contra su antiguo bufete. En la lesson plan, 
que consta de cuatro fases, el estudiantado cumplimentó un cuestionario de 
comprensión lectora con terminología jurídica y de discriminación por homofobia 
(warm-up), visualizó una escena en versión original con terminología legal (video 
viewing) y abordó el subtitulado al italiano de dicha escena (AVT task). Por últi-
mo, reflexionó sobre la lesson plan en un debate en clase (post AVT task). Asimis-
mo, contestó un pre- y un postest para evaluar el impacto de la intervención so-
bre su competencia temática en inglés jurídico. Los resultados muestran altos 
índices de adquisición de vocabulario legal en inglés y abren nuevas vías de inno-
vación en el aula de inglés empresarial desde una perspectiva inclusiva.

10. La competencia temática y la lucha contra la 
homofobia en el aula de inglés...
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10.1. Introducción

De acuerdo con el informe de Alamino-Fernández y Alamino-
Fernández de 2019 sobre la discriminación social en Italia, solo 
en ese año se registraron 803 incidentes de delitos por violencia 
y discriminación basadas en la raza, origen étnico, religión, 
orientación sexual e identidad de género. De hecho, Perry (2018) 
apuntó que el marco legal italiano no es lo suficientemente sóli-
do para abordar todos los tipos de delitos de odio. Actualmente, 
el país implementa la Estrategia Nacional 2022-2025 LGBT+ en 
línea con el programa europeo del mismo nombre (Barilà Ciocca 
y Prearo, 2024) que implica la consecución de la igualdad ciuda-
dana y no discriminación del colectivo LGBT+. En este sentido, 
el objetivo 16 de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la 
ONU también plantea promover sociedades pacíficas e inclusi-
vas en las que todas las personas se sientan seguras sin importar 
su origen étnico, religión u orientación sexual.

En lo concerniente a la universidad italiana, se han puesto en 
marcha planes en pro de la igualdad de género y la lucha contra 
la violencia machista como el de la Università di Bologna o la de 
Torino (Solera et al., 2023). No obstante, no se han registrado 
iniciativas específicas para promover la inclusión por orientación 
sexual. Por ello, en este trabajo planteamos el diseño e imple-
mentación de una unidad didáctica en la que se abordó la con-
cienciación sobre la homofobia al tiempo que se potenciaba la 
adquisición de vocabulario jurídico en el aula de inglés con fines 
específicos (ESP) para estudiantes de Empresariales de la Univer-
sità del Piemonte Orientale. En esta materia, se debía desarrollar 
el conocimiento experto jurídico, que, según Valderrey Reñones 
(2002), abarca conceptos generales (fuentes y principios genera-
les de derecho), conocimientos formales (procesos civiles y pena-
les), competencias comunicativas (redacción jurídica, expresión 
oral y técnicas persuasivas), destrezas intelectuales (interpreta-
ción y argumentación) y destrezas profesionales (negociación). 
Se optó por la adquisición de léxico ligado a los conceptos gene-
rales y conocimientos formales en inglés en un caso fílmico sobre 
discriminación por orientación sexual y enfermedad.
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A tal fin, se empleó la traducción audiovisual didáctica (TAD), 
esto es, la que:

[...] se centra en el diseño, desarrollo y aplicación de tareas didácti-
cas en las que el alumnado tiene que subtitular, doblar, etc., un clip 
de vídeo utilizando distintas estrategias y haciendo uso de la tecno-
logía disponible. (Fernández-Costales et al., 2023, p. 22)

Esta metodología no solo se ha aplicado con éxito y aumento 
de la motivación al aprendizaje general del inglés, sino también 
al del ESP como demuestran propuestas empíricas sobre la apli-
cación de la TAD en el aula de Empresariales para mejorar la 
producción escrita (Ávila-Cabrera, 2022), la producción oral 
(Ávila-Cabrera, 2021) o ambas como expone Talaván (2006). 
Sus bondades también se han demostrado en disciplinas como 
el turismo (Ávila-Cabrera y Rodríguez-Arancón, 2021; Ibáñez-
Moreno y Escobar, 2021) y el derecho y la traducción jurídica 
(Rodríguez Muñoz, 2019, 2020a, 2020b; Rodríguez-Muñoz y 
Lertola, 2023), entre otras. Asimismo, ha resultado muy fructífe-
ra para incrementar la conciencia de género en el aula de lengua 
extranjera (Tinedo Rodríguez, 2022, 2024a y 2024b) y de tra-
ducción (Rodríguez Muñoz, 2022; Ogea Pozo, 2023). Por ende, 
la combinación de competencias lingüísticas con el desarrollo 
de contenidos trasversales convierte a esta herramienta en una 
de las más versátiles para lograr mejoras comunicativas y sensi-
bilización sobre la igualdad.

10.2. Objetivos

Con la intervención didáctica que se describe en este trabajo se 
pretendió que el estudiantado alcanzara los siguientes objetivos:

•	 Acceder a material fílmico jurídico sobre homofobia.
•	 Conocer las bases del derecho estadounidense y su aplicación 

en los procesos de discriminación en el ámbito laboral y com-
parase las mismas con la situación italiana.
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•	 Trabajar con terminología judicial estadounidense en espa-
cios realistas.

Asimismo, a través del estudio vinculado a dicha intervención 
se pretendió conocer su eficacia en relación con la pregunta de in-
vestigación (PI): «¿Esta unidad formativa resulta útil para la trans-
ferencia de conocimientos temáticos generales y formales del dere-
cho anglosajón a través de la adquisición de léxico especializado?».

10.3. Metodología

10.3.1. Participantes

En la intervención participaron 24 estudiantes de segundo curso 
del grado de Empresariales de la Università del Piemonte Orien-
tale que asistían a una asignatura de ESP de 6 créditos ECTS con 
una duración de 50 horas (6 horas semanales). La asistencia no 
era obligatoria, pero se recomendaba encarecidamente. Como 
requisito de acceso, se exigía un nivel B1 según el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (CEFR), mientras que el 
nivel final esperado era B2. La asignatura tenía como objetivo 
preparar a los estudiantes para afrontar con éxito situaciones co-
municativas en su futuro entorno profesional.

10.3.2. Instrumentos

Se creó específicamente para la intervención una lesson plan (LP) 
de subtitulación didáctica interlingüística L2-L1 (de inglés a italia-
no) de 60 minutos en Google Formularios, que se desarrollaba en 
cuatro fases siguiendo la metodología de Talaván y Lertola (2022). 
En la primera, warm-up (10 minutos), el alumnado cumplimentó 
un cuestionario de comprensión lectora de un texto de 170 pala-
bras con tres preguntas de respuesta múltiple sobre terminología 
jurídica y de discriminación por homofobia; en la segunda, video 
viewing (10 minutos), visualizó una escena de seis minutos de la 
película Philadelphia en versión original con terminología judicial, 
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con el objetivo de contestar a seis preguntas con respuesta múlti-
ple sobre la misma; en la tercera fase, AVT task (30 minutos), aco-
metió el subtitulado al italiano de un minuto de dicha escena 
usando el software AEGISUB en su ordenador portátil siguiendo las 
directrices de subtitulación para fines didácticos de la plataforma 
TRADILEX; para concluir, en la última fase, post AVT task (10 minu-
tos), tenía que reflexionar sobre la LP a través de un breve debate 
en clase. Además, se diseñaron ad hoc un pretest y un postest (am-
bos contenían diez preguntas con respuesta múltiples) para evaluar 
el impacto de la intervención sobre la competencia temática gene-
ral y formal de inglés jurídico vinculado a derecho por discrimina-
ción laboral. Se recogieron observaciones sobre la intervención a 
través de una rúbrica de 8 ítems y una escala de tipo Likert de 5, 
usada en anteriores estudios (Lertola, 2021; Lertola y Goñi-Alsúa, 
en prensa), cumplimentada por parte de las dos investigadoras: 
una que realizaba la intervención y otra que solo observaba.

10.3.3. Procedimiento

Antes y después de la de intervención, se implementó un procedi-
miento estructurado en dos etapas, de 15 minutos cada una, para 
evaluar el impacto de la LP en la competencia temática del estudian-
tado. En primer lugar, se realizó el pretest a fin de medir el nivel de 
conocimiento temático inicial. A continuación, se desarrolló la LP 
durante 60 minutos. Posteriormente, se pasó un postest para eva-
luar el desarrollo de la competencia temática tras la intervención. 
Asimismo, se cumplimentó la rúbrica de observación tanto durante 
como después de esta para recopilar información cualitativa sobre 
el desempeño de los estudiantes y su nivel de participación.

10.4. Resultados

Las rúbricas de observación manifiestan una gran motivación y 
concentración por parte del estudiantado con resultados de 4 o 5 
en los 8 ítems. Cualitativamente, por las preguntas formuladas 
al profesorado, los/as participantes muestran satisfacción en re-
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lación con dos aspectos: el lingüístico, por el reto de aprendizaje 
que supuso la terminología jurídica supuso y el tecnológico, por 
la novedad de utilizar software de subtitulado.

Respecto del análisis de los resultados del pre- y el postest, al 
tratarse de una muestra pequeña, empleamos la prueba no pa-
ramétrica de Wilcoxon. Gracias a la misma constatamos la mejo-
ra de la competencia temática jurídica relacionada con la discri-
minación laboral como se muestra en la tabla y gráfico siguientes 
en los que la media de respuestas acertadas del estudiantado se 
incrementa tras la intervención al pasar de 4,96 a 6,29, como 
también lo hacen las notas mínimas (2/10) y máximas (10/10). 
Además, aumenta levemente la desviación típica tras la LP, lo que 
indica una mayor dispersión de las calificaciones en el postest.

Tabla 1.  Estadísticos descriptivos del pre- y postest sobre competencia 
temática

N Media Desviac. Mínimo Máximo

Pretest 24 4,96 1,967 1 8

Postest 24 6,29 2,136 2 10

Figura 1.  Comparativa de resultados de adquisición de la competencia temática
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Aplicando la prueba de rangos con signo de Wilcoxon, obser-
vamos solo 5 rangos negativos, 17 positivos y 2 empates, por lo 
que se demuestra la mejora de 17 participantes y, por ende, la 
eficacia de la LP. Asimismo, desde el punto de vista inferencial, se 
obtiene un p-valor de 0,005, lo que revela que el resultado es es-
tadísticamente significativo por encontrarse por debajo de 0,05.

10.5. Conclusión
Podemos concluir que se han cumplido los objetivos de la inter-
vención, puesto que el estudiantado ha trabajado de forma acti-
va con material fílmico sobre derecho en casos de discrimina-
ción laboral por homofobia a través de la película Philadelphia en 
la que se muestran elementos conceptuales y formales de dere-
cho angloamericano que han podido comparar con los propios 
del sistema italiano. Asimismo, a decir de la rúbrica de observa-
ción, se confirman los resultados de la literatura científica indi-
cada en este estudio, que apunta que trabajar de forma colabora-
tiva a través de la TAD aumenta la motivación del estudiantado.

Por último, en respuesta a la PI sobre la utilidad de esta LP 
para desarrollar la competencia temática en derecho anglosajón, 
esta se confirma a través de resultados satisfactorios descriptiva e 
inferencialmente, por lo que se plantea la necesidad de replicar 
esta metodología en el aula de ESP en el futuro.
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Resumen
Las mujeres migrantes en situación de sinhogarismo constituyen un segmento 
de la población que a menudo se encuentra en una situación de vulnerabilidad 
extrema, enfrentándose a una serie de desafíos únicos en su día a día. En el 
ámbito laboral, estas mujeres se enfrentan a una serie de barreras adicionales: 
la discriminación basada en su condición de migrantes, la escasez de oportuni-
dades laborales y las dificultades en el acceso y mantenimiento de la vivienda.

Esta situación supone el punto de partida de este trabajo de investigación 
cualitativa cuyo objetivo es analizar la situación sociolaboral de las mujeres 
migrantes sin hogar en la asociación Adoratrices Fuente de Vida en Córdoba. 
Para dar respuesta este objetivo y recoger datos, se utilizará la entrevista se-
miestructurada, centrando la mirada en las personas implicadas en el proceso 
de inserción laboral: las mujeres migrantes sin hogar y las profesionales que 
trabajan con este colectivo. El análisis de los datos aporta información sobre el 
perfil de la mujer migrante, siendo mayoritariamente de origen africano y de 
América del Sur; también se apuntan algunas causas que llevan a las mujeres 
migrantes a encontrarse en situación de sinhogarismo, así como las barreras y 
dificultades para el acceso y mantenimiento del empleo. Por otro lado, tam-
bién se destaca el trabajo desarrollado por las entidades sociales comprometi-
das con este colectivo y con el trabajo en red cuya finalidad es la inclusión 
sociolaboral de migrantes sin hogar.

11. Acompañando procesos de inclusión sociola-
boral de mujeres migrantes en situación...
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11.1. Introducción

En las últimas décadas, el fenómeno de la migración ha trascen-
dido fronteras para convertirse en un tema de interés global. Go-
biernos, organizaciones internacionales y la sociedad en general 
han dirigido su atención hacia este fenómeno, reconociendo su 
impacto multidimensional. Sin embargo, en medio de este com-
plejo panorama migratorio, un grupo específico ha permanecido 
en las sombras de la investigación y la atención pública: las mu-
jeres migrantes sin hogar.

Las mujeres migrantes sin hogar afrontan una serie de desa-
fíos únicos que las colocan en una posición de extrema vulnera-
bilidad. A menudo, estas mujeres experimentan una combina-
ción de discriminación de género, racismo y escasez de oportu-
nidades laborales. La falta de un hogar estable y seguro agrava 
todavía más su situación, dejándolas en una posición de margi-
nalidad y riesgo (Villa-Rodríguez et al., 2023).

11.1.1. La migración femenina y el sinhogarismo

Como se recoge en el Informe sobre las Migraciones en el Mundo 
2022 (Organización Internacional para las Migraciones, 2021), 
en el año 2020 había cerca de 281 millones de personas migran-
tes internacionales, una cifra equivalente al 3,6 % de la pobla-
ción mundial. Tal y como explican Sanz et al. (2016), la migra-
ción en sus diversas manifestaciones impacta profundamente 
en la identidad cultural y social, pudiendo afectar a las formas en 
que las personas se relacionan con su entorno y se desenvuelven 
en él.

Hoy en día, el incremento evidente de la participación de las 
mujeres en los movimientos migratorios de población, junto 
con una apertura conceptual hacia la figura de la mujer migrante 
en el ámbito de las ciencias sociales, ha permitido rescatarla del 
anonimato y reconocer su papel fundamental en estos procesos 
migratorios (Magliano, 2009). En este contexto, los estudios 
más recientes sobre género y migración apuntan que los proce-
sos migratorios están influidos de manera significativa por las 



12311. Acompañando procesos de inclusión sociolaboral de mujeres migrantes en situación...

relaciones de género, y que el género actúa como un principio 
estructurador fundamental en la migración. Un hecho innegable 
es la progresiva incorporación de las mujeres a los movimientos 
migratorios a escala mundial. En Europa, las mujeres represen-
tan el 51,6 % de la población migrante internacional (Naciones 
Unidas, 2020).

Las cuestiones vinculadas al origen configuran otro de los ele-
mentos básicos para abordar las desigualdades sociales que afec-
tan a las mujeres migrantes. En esta línea, se sostiene que las si-
tuaciones de sinhogarismo de las mujeres migrantes son resulta-
do de la intersección de diversos factores de desigualdad 
(Villa-Rodríguez et al., 2023). En concreto, se produce una acu-
mulación de desventajas, donde las mujeres deben afrontar dife-
rentes desigualdades que afectan directamente a sus oportunida-
des económicas, políticas y sociales, por ser mujeres y migrantes 
(Vigoya, 2016).

11.1.2. Desafíos laborales de las mujeres migrantes

Uno de los ámbitos en los que se evidencian las desigualdades 
que venimos exponiendo es el ámbito laboral, donde se hacen 
patentes situaciones de discriminación y de falta de oportunida-
des laborales. Esta realidad repercute, a su vez, en otras esferas 
vitales como el acceso y mantenimiento de una vivienda digna. 
La discriminación por motivos de género y racial, así como las 
barreras lingüísticas y la falta de reconocimiento de cualificacio-
nes, hacen que estas mujeres tienen que afrontar obstáculos sig-
nificativos para acceder a un empleo y mejorar su situación eco-
nómica. La falta de oportunidades no solo afecta a su capacidad 
para sostenerse a sí mismas y a sus familias, sino que también 
contribuye a la perpetuación de la desigualdad y la marginación 
en las sociedades de acogida.

Las mujeres migrantes en España a menudo afrontan diversas 
dificultades en la búsqueda de empleo, entre las que se pueden 
incluir las barreras lingüísticas, ya que el dominio del idioma es-
pañol puede ser un desafío para algunas personas migrantes, lo 
que obstaculiza y limita su capacidad para comunicarse efectiva-
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mente en el lugar de trabajo y en los procesos selectivos en la 
búsqueda de empleo. También el reconocimiento de cualifica-
ciones representa una clara barrera en la inclusión laboral del co-
lectivo que nos ocupa, debido a que, en algunos casos, las cualifi-
caciones y la experiencia laboral de las personas migrantes pue-
den no ser reconocidas en España, lo que limita sus oportunidades 
de empleo en los ámbitos de formación y especialización. Este es 
un aspecto crucial para su inclusión en el mercado laboral (Mi-
nisterio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 2023).

Asimismo, la discriminación y el riesgo de rechazo en el pro-
ceso de contratación basada en la nacionalidad, origen étnico o 
situación migratoria de las personas puede dificultar su acceso al 
mercado laboral.

Otro rasgo que caracteriza los procesos de inclusión sociola-
boral de estas mujeres es la precariedad en las condiciones labo-
rales, relacionadas con empleos temporales, largas jornadas de 
trabajo y falta de protección laboral, como pueden ser empleos 
de servicios de limpieza o cuidados (Instituto Nacional de Esta-
dística, 2020). Según el Ministerio de Inclusión, Seguridad So-
cial y Migraciones (2023), en 2021 el 89,1 % del total de contra-
tos de personas migrantes eran de carácter temporal, siendo un 
52 % mujeres, trabajando en empleos, en su mayoría, de cuida-
dos y domésticos (Magliano, 2018).

De acuerdo con el estudio realizado por Herrero et al. (2013), 
el conocimiento limitado de los idiomas locales es citado por dos 
de cada diez como el principal obstáculo para encontrar empleo. 
También es relevante señalar que las responsabilidades familiares 
representan una clara barrera: el 16,7 % lo mencionan como el 
tercer obstáculo más importante para acceder a un empleo.

Otro aspecto a tener en cuenta es el acceso limitado a redes 
profesionales, porque la falta de conexiones y contactos en el país 
de acogida puede dificultar la búsqueda de empleo para las muje-
res migrantes, ya que las oportunidades laborales con frecuencia 
se obtienen a través de redes personales, sociales y profesionales.

Del mismo modo, los obstáculos legales se convierten en una 
dificultad dada la situación administrativa de las mujeres mi-
grantes, especialmente aquellas en situación irregular, pudiendo 
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crear barreras legales para acceder al empleo y para la formaliza-
ción de contratos de trabajo.

Se revela, de este modo, que ser mujer y migrante en España 
es un factor determinante para el acceso al empleo, con una tasa 
de desempleo notablemente más alta entre este grupo demográ-
fico. Los obstáculos expuestos anteriormente subrayan la necesi-
dad de diseñar y desarrollar políticas y acciones que aborden las 
diversas dimensiones de la exclusión laboral a que se enfrentan 
las mujeres migrantes en España.

11.2. Objetivos

El objetivo general de esta investigación es analizar la realidad 
sociolaboral de las mujeres migrantes en situación de sin hogar 
en la asociación Adoratrices Fuente de Vida en Córdoba. Los ob-
jetivos específicos que guían este trabajo son:

•	 Describir las características que definen al colectivo de muje-
res migrantes sin hogar de la asociación Adoratrices Fuente de 
Vida en Córdoba.

•	 Identificar las principales causas que llevan a las mujeres mi-
grantes a encontrarse en situación de sinhogarismo en la pro-
vincia de Córdoba.

•	 Analizar y describir las barreras y dificultades que encuentran 
las mujeres migrantes sin hogar de la asociación Adoratrices 
Fuente de Vida en Córdoba en el acceso y mantenimiento del 
empleo.

•	 Conocer y describir los servicios, programas y recursos impli-
cados en los procesos de inclusión laboral de migrantes sin 
hogar de la asociación Adoratrices Fuente de Vida en Córdoba.

11.3. Metodología

Esta investigación sigue una metodología de tipo cualitativa que 
busca profundizar en la comprensión de una determinada reali-
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dad, considerando tres elementos fundamentales: a) las perspec-
tivas de las personas participantes en la investigación, que pue-
den diferir de las del investigador, b) el contexto sociocultural, y 
c) los procesos que influyen en la formación de estas perspecti-
vas (Maxwell, 2019). Este estudio se lleva a cabo a través de un 
estudio de caso (Ballesteros, 2019) que, a su vez, tiene carácter 
instrumental, en el que se busca identificar y establecer patrones 
generales a partir de situaciones concretas.

11.3.1. Participantes

La investigación se lleva a cabo en el contexto específico de la 
asociación Adoratrices Fuente de Vida con la participación de 
dos perfiles relacionados de manera directa en el proceso de la 
inclusión laboral de las mujeres migrantes sin hogar: por un 
lado, las propias mujeres usuarias de la asociación y, por otro, 
las profesionales que trabajan en la entidad. En concreto, las par-
ticipantes serán la directora del centro y la trabajadora social, de-
bido a que son las personas que trabajan mano a mano con el 
colectivo de mujeres migrantes sin hogar y cuentan con una in-
formación relevante gracias a su experiencia laboral en dicho 
sector.

La entidad dispone de áreas y programas de actuación especí-
ficos para la inclusión laboral de este colectivo. Por un lado, el 
área residencial donde sus acciones se llevan a cabo mediante la 
acogida, la atención social, el acompañamiento, la formación in-
tegral, la inserción laboral de las mujeres migrantes sin hogar. 
Por otro lado, cuenta con el área de autonomía e independencia 
que se pone a disposición de aquellas mujeres que ya han acaba-
do la fase residencial, donde se busca la autonomía e indepen-
dencia de estas mujeres a través del acceso y mantenimiento de 
un puesto de trabajo (Adoratrices Fuente de Vida, 2023).

11.3.2. Instrumentos

El instrumento empleado en la recogida de datos de esta investi-
gación es la entrevista semiestructurada, ya que, como explican 
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Diaz-Bravo et al. (2023), muestra una mayor flexibilidad, ofre-
ciendo la posibilidad de ser modificada en función de las necesi-
dades de las personas entrevistadas. Para el desarrollo de esta in-
vestigación, se han elaborado dos guiones de entrevista dirigidos 
a las participantes y el guion temático de estas entrevistas se ha 
organizado atendiendo cuatro dimensiones: 1) Perfil de las Mu-
jeres Migrantes en Situación de Sinhogarismo (MMSH); 2) Pro-
ceso de inclusión formativa; 3) Proceso de inclusión laboral; y 
4) Dimensión 4: Sobre la orientación laboral a MMSH.

11.3.3. Procedimiento

Esta investigación sigue un proceso compuesto por cuatro fases 
principales, conforme a lo señalado por Rodríguez et al. (1996). 
En la primera fase preparatoria se ha comenzado con el diseño 
de la investigación que implica establecer los objetivos que se 
pretenden lograr con el estudio y esbozar la metodología que  
se utilizará en las etapas subsiguientes. Además, se ha efectuado 
una revisión exhaustiva de la literatura científica y se ha estable-
cido contacto con la entidad colaboradora. En la segunda fase de 
trabajo de campo, se han elaborado los guiones de entrevistas y 
se han realizado las entrevistas con las participantes selecciona-
das. Posteriormente, en la tercera fase, se han transcrito las entre-
vistas con la finalidad de realizar un análisis descriptivo del dis-
curso. Por último, en la fase de discusión, conclusiones y pro-
puestas, se ha redactado el informe final que incluye la 
información analizada en la etapa anterior. Asimismo, se pre-
sentarán y difundirán los resultados obtenidos en primer lugar a 
las participantes protagonistas y la entidad y, en segundo lugar, 
en diferentes foros de interés para compartir los hallazgos del 
trabajo.

11.4. Resultados

En esta sección se exponen algunos de los resultados de la inves-
tigación sobre el proceso de inclusión sociolaboral de mujeres 
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migrantes sin hogar de la Asociación Adoratrices Fuente de Vida 
en Córdoba, los cuales se vinculan directamente con los objeti-
vos general y específicos. En cuanto al primer objetivo específi-
co, «describir las características que definen al colectivo de muje-
res migrantes sin hogar de la Asociación Adoratrices Fuente de 
Vida en Córdoba», y a partir de la información extraída de las 
entrevistas realizadas, los primeros resultados dibujan un perfil 
de mujeres de origen africano y de América del Sur, con edades 
comprendidas entre los 18 y los 30 años y con escasa formación.

El segundo objetivo específico, centrado en identificar las 
principales causas que llevan a estas mujeres a encontrarse en si-
tuación de sinhogarismo, se responde con los primeros datos ex-
traídos de las entrevistas, donde se puede deducir que las causas 
principales se relacionan con la doble discriminación por ser 
mujeres y migrantes y que, a su vez, genera serias barreras para 
encontrar y mantener un empleo y conciliarlo con el cuidado de 
menores.

En cuanto al objetivo específico 3, «analizar y describir las ba-
rreras y dificultades que encuentran las migrantes sin hogar de la 
asociación Adoratrices Fuente de Vida en Córdoba en el acceso y 
mantenimiento del empleo», se concluye que las principales ba-
rreras y dificultades que afronta este colectivo están relacionadas 
con el carácter temporal de los empleos, trabajos precarios y difi-
cultades con el aprendizaje del idioma del país de acogida.

Por último, el cuarto objetivo específico se centra en conocer 
y describir los servicios, programas y recursos implicados en los 
procesos de inclusión laboral de migrantes sin hogar de la aso-
ciación Adoratrices Fuente de Vida en Córdoba. A lo largo de 
esta investigación se ha tenido acceso y se ha concretado un lis-
tado detallado de los servicios y programas ofrecidos por esta 
entidad y que están destinados a la inclusión laboral de migran-
tes sin hogar. Los resultados muestran un mapa de las redes de 
apoyo generadas por la asociación con otras entidades, tanto pú-
blicas como privadas, tales como el Servicio Andaluz de Empleo, 
la Fundación Don Bosco, la organización CIC Batá, Acción labo-
ral y Crea empleo, que contribuyen a los procesos de inclusión 
laboral de estas mujeres.
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11.5. Conclusión

Este estudio se desarrolla en el marco de un proyecto más am-
plio titulado «Mujeres migrantes en situación de sin hogar: tra-
yectorias de vida frente al machismo, el racismo y la pobreza», 
financiado por el Plan Propio de Investigación de la Universidad 
de Córdoba, UCOImpulsa. La investigación ha permitido com-
prender y visibilizar la realidad de un colectivo del que encontra-
mos escasas evidencias científicas y sobre el que debemos conti-
nuar profundizando: las mujeres migrantes en situación de sin 
hogar.

A través de este estudio, centrado en la Asociación Adoratrices 
Fuente de Vida en Córdoba, hemos podido conocer la labor que 
realizan distintas entidades sociales que trabajan con mujeres 
migrantes, siendo el trabajo en red y colaborativo la principal 
fortaleza de sus actuaciones. En este sentido, destaca la finalidad 
última de la intervención: la plena inclusión social de la persona.

A lo largo de esta investigación hemos podido conocer histo-
rias de vida de diferentes mujeres migrantes en situación de sin 
hogar que nos han ayudado a comprender, desde un enfoque vi-
tal y experiencial, el carácter interseccional de una realidad com-
pleja e injusta; las barreras a las que se han enfrentado y a las que 
siguen enfrentándose en su camino hacia un empleo estable y 
una vida digna. Cada obstáculo representa un desafío único que 
requiere una respuesta individualizada y sensible por parte de los 
profesionales del tercer sector y de la administración pública.
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Resumen
El centro de internamiento de menores infractores (en adelante, CIMI) es un 
equipamiento especializado en el que por orden judicial ingresa el menor para 
cumplir una medida privativa de libertad y un espacio físico donde desarrollará 
parte de su historia de vida. Su finalidad es dar cumplimiento a esa medida 
mediante un modelo socioeducativo de intervención individualizado, en un 
marco de contención y una configuración organizativa y dinámica altamente 
estructurada. En Andalucía, en 2023, hubo 3885 menores entre 14 y 17 años 
inmersos en procesos judiciales (Ruíz Benítez, 2024). En la presente investiga-
ción se ha utilizado un enfoque integral que encuadra los diferentes ámbitos 
involucrados en el desarrollo sociofamiliar del menor en un contexto amplio de 
aplicación que abarca la dimensión normativa y la experiencia profesional en 
Justicia Penal Juvenil. Se ha extraído información de fuentes estadísticas y 
doctrinales, pero dada la naturaleza y sensibilidad de los datos existe gran di-
ficultad para su recopilación y difusión.

12.1. Introducción

La educación en el CIMI se fundamenta en la LO 5/2000, regula-
dora de la responsabilidad penal de los menores (LORPM) y su 
reglamento que establece un enfoque educativo y resocializador, 
priorizando el interés superior del menor privado de libertad, 
garantizando su derecho a la educación como instrumento para 
el fomento de sus habilidades sociales, pensamiento crítico y re-
solución pacífica de conflictos.

12. Aulas sin rejas



132 De la investigación a la práctica educativa

En este contexto, el CIMI se concibe como un espacio de 
cumplimiento de medidas judiciales privativas de libertad y 
como un modelo socioeducativo de intervención donde se pro-
mueve una nueva perspectiva y oportunidad para la construc-
ción de un futuro mejor a través del Proyecto Socioeducativo del 
menor y de los predictores para prever la delincuencia, particu-
larmente a través de dos contribuciones: supervisión y disciplina 
(Loeber y Dishion, 1983).

La vida en el CIMI se rige por normas de convivencia que per-
miten una coexistencia pacífica facilitando la consecución de ob-
jetivos educativos y de reinserción social. Se enfatiza la impor-
tancia de la participación del menor, respeto a sus derechos fun-
damentales y la creación de un ambiente que, aun siendo 
marcadamente restrictivo, promueva el desarrollo personal y la 
preparación para su vida en libertad. El éxito educativo que se 
pretende alcanzar fortalece la confianza en sí mismo del menor 
ajustándose los programas educativos a sus necesidades.

La educación en el CIMI busca no solo ser la llave para trans-
formar vidas, sino también reducir la agresividad, los conflictos, 
la reincidencia y facilitar herramientas y valores que permitan 
reintegrarse exitosamente en la sociedad (Rutter, 1990).

12.1.1. Proyecto Educativo en el CIMI

Desde el CIMI se plantea un proceso educativo integrador con 
principios normalizadores evitándose que el menor pueda sen-
tirse excluido o que se conozca su condición de interno en su 
centro educativo.

El Proyecto Educativo del CIMI contempla la realidad de mu-
chos menores en edad escolar obligatoria que ingresan en el cen-
tro y presentan un historial educativo de fracaso escolar, alto grado 
de absentismo y retraso escolar con respecto a su propia edad, en-
tre ellos, algunos pertenecientes a minorías étnicas o culturales. 
Por ello, el trabajo en el área escolar tiene que conseguir una edu-
cación integral a través de un proceso educativo diversificado y 
adaptado a las circunstancias personales del menor. En este senti-
do, hemos de tener presente lo establecido en el RD 126/2014, de 
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28 de febrero en el que se establece el currículo básico de la Edu-
cación Primaria o en un grado superior RD 1105/2014, de 26 de 
diciembre, por el que se establece el currículo básico de la ESO y 
del Bachillerato, trabajando desde un entorno lo más normaliza-
do posible sin olvidar la integración de menores infractores con 
diferente diversidad funcional.

12.1.2. Programas específicos de 
intervención en el CIMI

El CIMI realiza programas de intervención personalizados con 
los menores para disminuir los factores de riesgo, entendiendo 
que la eficacia de los programas de formación profesional debe 
acompañarse de actividades terapéuticas (Wilson y Lipsey, 
2000). Este entorno escolar puede disminuir las probabilidades 
de comportamientos delictivos en el futuro, o a sensu contrario, 
el desarrollo de conductas de ayuda, solidaridad, cooperación y 
comunicación interpersonal eficiente que los acompañarán a lo 
largo de su trayectoria vital. Es necesario que el menor perciba la 
importancia de su implicación en estos programas, llegando, in-
cluso, al uso de la confrontación, que es recomendable siempre 
que se haya producido un vínculo previo con el menor o se haya 
conseguido un relación muy empática menor-educador para que 
sea efectiva (Glasser, 2002).

Este derecho a la educación del menor privado de libertad 
constituye una noción fundamental, orientada a salvaguardar 
valores constitucionales esenciales como la dignidad humana y 
el principio de igualdad, pilares de la convivencia. Debe plan-
tearse si ello es posible sin una intervención sobre las vulnerabi-
lidades familiares y sociales en su globalidad (Uceda y Maza, 
2006). Así, podemos numerar como competencias clave que el 
menor debe adquirir: el derecho a comunicarse en su lengua ma-
terna; una competencia matemática y en ciencia y tecnología 
que comprenda la utilización de procesos matemáticos en cálcu-
lo mental y en escritura para afrontar resolución de conflictos; la 
competencia digital a través del uso de las nuevas tecnologías y 
competencias cívicas e interpersonales en su participación social.
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Dentro de los programas específicos de intervención pode-
mos numerar, entre otros:

•	 Aprender a aprender: establecer competencias básicas para or-
ganizar el aprendizaje en solitario o en grupo, con el objetivo 
de adquirir, evaluar y asimilar nuevos aprendizajes.

•	 Ánimo emprendedor: provocar cambios causados por facto-
res externos y su aceptación por el menor.

•	 Refuerzo escolar: reforzar aquellas carencias escolares para su-
perar los estudios o mejorar las calificaciones académicas.

12.1.3. Perfil del alumnado en el CIMI

El historial académico del menor está marcado, a menudo, por 
un alto grado de absentismo y fracaso escolar, presentando un 
retraso evolutivo en la adquisición de destrezas cognitivas que 
repercuten en su inadaptación social, y que son consecuencia de 
las características sociales y psicológicas del alumnado, por lo 
que se requiere una intervención educativa especial. Estas difi-
cultades de aprendizaje se pueden concretar en: falta de motiva-
ción para realizar tareas escolares; déficit cognitivo; baja capaci-
dad de comprensión; escaso o nulo desarrollo de habilidades 
instrumentales básicas; privación de libertad por cumplimiento 
de medida judicial y baja autoestima en el mundo formativo/
académico.

12.2. Objetivos

Los objetivos del proceso formativo se establecen en la Conven-
ción de los Derechos del Niño (art. 40): fomentar en el menor el 
sentido de la dignidad; fortalecer su respeto por los derechos hu-
manos y las libertades de los demás; su reintegración social 
como criterio de actuación; y la asunción de una función cons-
tructiva de la sociedad.

Las metas que se persiguen en el CIMI son: ofrecer al menor 
herramientas y estrategias para su reinserción escolar desde un 
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primer momento, y posteriormente facilitar su acceso al merca-
do laboral para su reinserción social; desarrollar sus potenciali-
dades; atender sus necesidades educativas especiales; incremen-
tar su nivel de competencia individual, escolar y social (conduc-
tas prosociales); desarrollar el ámbito de su autonomía y 
autocontrol, tanto escolar como social; desarrollar el pensamien-
to cognitivo; potenciar el sentido de la responsabilidad; mejorar 
sus habilidades sociales; adquirir una actitud positiva hacia el 
estudio y aprender a trabajar en equipo, ayudando y compar-
tiendo.

12.3. Metodología

12.3.1. Participantes

La intervención socioeducativa no puede ser cerrada, sino, más 
bien, abierta y flexible. Es necesario estar preparado para cual-
quier incidencia con la finalidad de ir ajustándose a las necesida-
des del grupo/clase y a las que cada alumno/menor tiene, aten-
diendo a su ámbito personal y a su régimen de internamiento. 
Además de su medida privativa de libertad pueden tener que 
cumplir con la asistencia obligatoria a diversos programas como 
son: agresores sexuales, delitos violentos, maltrato en el ámbito 
familiar, tratamiento en deshabituación de tóxicos, tratamiento 
ambulatorio en salud mental...

El perfil de estos menores muestra, en general, como denomi-
nador común el fracaso escolar, absentismo crónico, capacidad 
académica mínima o habilidades sociales y académicas distor-
sionadas. Estas circunstancias influyen en la organización de las 
actividades a desarrollar en el aula del CIMI. Los objetivos plan-
teados justifican que esta metodología se ajuste al principio de la 
complementariedad de métodos (Creswelll, 2003) para darles 
respuesta.
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12.3.2. Instrumentos

Al menor se le pasa una «prueba de nivel escolar» cuando ingre-
sa en el CIMI, comprobando, aparte de de la información oficial 
académica, su nivel real de conocimiento (Ortega Navarro, 
2019). Según los resultados obtenidos y sus necesidades, se le 
incorpora a un nivel educativo.

El contenido de esta «prueba de nivel» consiste en ejercicios 
sobre comprensión lectora, cálculo matemático, ciencias socia-
les, naturales y grado de redacción. También han de responder a 
preguntas que versan sobre su comportamiento y su interés por 
el aprendizaje, el trabajo grupal, autonomía...

Por último, se solicitan al centro escolar informes sobre sus 
calificaciones, evolución e informe pedagógico. A veces, se man-
tiene su matrícula en su Centro escolar de referencia y en otros, 
se le matricula en el Instituto Provincial de Formación de Adul-
tos en el Nivel 1 –‌1.º y 2.º de la ESO–, o el Nivel 2 –‌3.º y 4.º de 
la ESO– o en el Centro de Educación Permanente en Formación 
de base, Nivel 1 y Nivel 2.

La programación en la asistencia escolar se basa en la poten-
ciación del aprendizaje por competencias conforme a la Reco-
mendación 2006/962/EC, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente. 
No solo se transmiten conocimientos, sino también se enseña 
por qué, cómo o cuándo aplicar estos conocimientos, sin olvidar 
la utilización de las aulas TIC.

12.3.3. Procedimiento

El CIMI dispone de aulas de diferentes niveles educativos aten-
diendo a los resultados de las pruebas de conocimientos realiza-
das, ubicándose el menor en:

•	 Nivel de alfabetización: presentan analfabetismo funcional, 
bajo nivel de lectoescritura y cálculo, déficit en el aprendizaje, 
inmigrantes y con competencias curriculares de primer ciclo 
de educación primaria. Se utilizan métodos sintéticos, desde 
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lo abstracto a lo más concreto para seguir con métodos analí-
ticos que se inician desde unidades mayores (frases) para fi-
nalizar con unidades pequeñas (sílabas).

•	 Los neolectores: finalizan su proceso de alfabetización y requie-
ren de ayuda en lectoescritura. Dentro de este nivel de alfabe-
tización se encuentra el «nivel de formación de base» que son 
menores alfabetizados, pero académicamente equiparados a 
Educación Primaria.

•	 Nivel medio: 2.º y 3.er ciclo de Educación Primaria. Nivel avan-
zado: Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Prue-
ba libre acceso al título de la Enseñanza Secundaria Obligato-
ria; Prueba libre acceso Ciclo Formativo Grado Medio y Gra-
do Superior. Menores matriculados en el IPFA y Centros de 
Educación Permanente. Se imparten las asignaturas: Lengua, 
Matemáticas, Conocimiento del Medio, Ciencias Sociales, 
Educación para la Ciudadanía e Idioma extranjero.

•	 Nivel postobligatorio: estudios universitarios.

El proceso de aprendizaje del menor debe ser continuo e inte-
grador, implicándose el personal educativo del CIMI y los me-
nores en la misma proporción.

12.4. Resultados

La educación en las aulas aprendiendo a hablar, escuchar, leer y 
escribir ha resultado un instrumento óptimo para la resolución 
de conflictos. Se consigue que el personal educativo tenga con el 
menor un trato paciente, de atención individual y de escucha, 
siendo consciente de la necesidad que tiene de recibir más apoyo 
y atención, evitando que se vuelva a convertir en protagonista de 
violencia sin sentido o en buscar iguales disruptivos, reincida en 
su consumo de drogas o quebrante su medida. Con ello, se logra 
conocer las consecuencias de los actos, grado de responsabilidad 
y el establecimiento de un sistema de cooperación que prepare al 
menor para que implemente este conocimiento en su futura vida 
en libertad. Se consigue que el menor se convierta en sujeto res-
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ponsable y comprensivo, considerando a los demás como perso-
nas valiosas y no como un medio para lograr fines egocéntricos, 
reduciendo la conflictividad y previniendo su reincidencia.

12.5. Conclusión

Todo aprendizaje de la competencia escolar comprende, más allá 
de los conocimientos, un conjunto de habilidades y actitudes com-
petenciales que el menor infractor debe adquirir. Con la llegada de 
la LORPM (2001), se han tenido en cuenta factores en el compor-
tamiento delictivo de estos menores: comportamiento disruptivo 
en clase, delitos de daños en el centro escolar, bajo rendimiento, 
problemas con el grupo de iguales y con el profesorado, analfabe-
tismo, dificultades con el idioma en menores inmigrantes, desfase 
curricular en determinados grupos inmigrantes o minorías étnicas, 
entre otros, que se han tenido en cuenta para intervenir con el me-
nor durante el cumplimiento de su medida privativa de libertad.

Estas intervenciones se han dirigido a modificar aquellos fac-
tores dinámicos que dependen directamente de la intervención 
educativa en el CIMI en función del régimen de internamiento. 
Se aplica un modelo de competencia social que genera un eleva-
do compromiso no solo con las actividades escolares, sino que 
supone una disminución de conflictos. La función educativa en 
habilidades académicas (Sánchez Escudero, 2019) como el dise-
ño curricular, la programación, promoción de valores prosocia-
les, la interacción con figuras de autoridad (profesores) y con el 
grupo de iguales han favorecido el proceso socioeducativo del 
menor y una reducción de expedientes sancionadores en la reso-
lución de conflictos, ofreciendo un contexto educativo estructu-
rado en un clima de participación y colaboración.
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Resumen
El envejecimiento de la población que se está produciendo a nivel mundial es 
particularmente acusado en España como resultado de su baja natalidad, muy 
inferior a la tasa de reemplazo, y del sostenido aumento de la esperanza de 
vida, que en 2040 alcanzará los 85,8 años. A ello se suma en las zonas rurales 
el éxodo de personas jóvenes. Como consecuencia, la España rural ha alcanza-
do un grado de envejecimiento muy por encima del de las zonas urbanas.

Este trabajo contiene un programa de educación integral para ser aplicado 
en una zona agraria de la provincia de Córdoba (España) con el objetivo de 
mejorar la calidad de vida y la participación social de su población mayor. Las 
actividades se distribuyen en tres ámbitos: promoción de la salud y autonomía 
personal, desarrollo cognitivo y emocional y relaciones con el medio. Se espera 
que el programa consiga que los destinatarios alcancen una existencia más 
plena, comprometida y feliz.

13. Hacia la inclusión de personas mayores de 
contextos rurales
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13.1. Fundamentación teórica

Si admitimos, con Caride (2005), que la pedagogía social apor-
ta conocimiento orientado a resolver problemas sociales y me-
jorar la vida de las personas, el trabajo que presentamos es una 
legítima contribución a la misma, al centrarse primero en el es-
tudio de dos importantes características de la sociedad actual 
–‌revolución demográfica y aprendizaje a lo largo de la vida– y 
proponer después una iniciativa de educación gerontológica 
holística orientada a fomentar el envejecimiento activo y salu-
dable.

13.1.1. El envejecimiento de la población

Desde finales del siglo pasado, casi todos los países del mundo 
experimentan un envejecimiento poblacional como resultado de 
un considerable descenso de la natalidad y un progresivo au-
mento de la esperanza de vida. Según el World Population Pros-
pects 2019, en 2018 la población mayor de 65 años superó a la 
de menos de 5. El índice de envejecimiento (IE) crece visible-
mente a nivel mundial y en España de manera más acusada. De 
acuerdo con las Proyecciones del Instituto Nacional de Estadísti-
ca 2022-2072 (INE, 2022), si en 2022 la población con más de 
65 años constituía el 19,97 % del total, en 2037 supondrá el 
26,0 %. En Córdoba conforma ya el 20,51 % del total. Así lo re-
flejan los indicadores demográficos básicos referidos a 2023 del 
Instituto Nacional de Estadística (INE, 2023). La provincia cerró 
el año con una edad media de la población de 44,38 años, cifra 
récord en lo que a envejecimiento se refiere, por encima incluso 
de la media española, que se situó en 44,19 años.

Tal cambio demográfico entraña nuevos desafíos no solo para 
proveer de bienestar y calidad de vida a las personas mayores, 
sino también para propiciar su participación e inclusión social, 
tal y como plantea la Declaración Ministerial de Viena (Nacio-
nes Unidas, 2012), que en su punto 5 plasma la responsabilidad 
que al respecto asumen los países firmantes y el nuevo patrón de 
persona mayor con pleno derecho a experimentar un envejeci-
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miento activo, definido por la Organización Mundial de la Salud 
(2002, p. 79) del siguiente modo:

[...] el proceso de optimización de las oportunidades de salud, par-
ticipación y seguridad con el fin de mejorar la calidad de vida a me-
dida que las personas envejecen [...] y participar en la sociedad de 
acuerdo con sus necesidades, deseos y capacidades.

13.1.2. El aprendizaje a lo largo de la 
vida como necesidad ontológica

El aprendizaje a lo largo de la vida (life long learning, LLL) hunde 
sus raíces en los informes Aprender a ser (Faure, 1972) y La educa-
ción encierra un tesoro (Delors, 1996), ambos de la Comisión In-
ternacional sobre la Educación para el siglo xxi, presidida por 
Edgar Faure en 1972 y por Jacques Delors en 1996. En el segun-
do documento se establece que la educación se ha de basar en 
cuatro pilares: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a con-
vivir y aprender a ser. Y, dado que es un derecho humano inalie-
nable y el único modo de autorrealización, es preciso extenderla 
universalmente, sin fragmentaciones ni trabas.

En un mundo de interconexión global y cambios rápidos, el apren-
dizaje es una actividad que ocupa toda la vida y que está integrado 
en el mundo real del trabajo, la acción cívica y la participación so-
cial. (Domínguez Figueredo, 2019, p. 10)

La educación es, pues, un imperativo categórico. Privar de ella 
es privar de la humanidad.

13.2. Programa de educación integral de 
personas mayores de zonas rurales
Se presenta, a continuación, un programa para ser implementa-
do en la comarca de Los Pedroches de Córdoba (España).
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13.2.1. Contextualización y descripción del territorio

La mancomunidad de Los Pedroches es una penillanura de 
3612 km² situada en las estribaciones septentrionales de Sierra 
Morena, marcando la división entre las Cuencas del Guadiana y 
del Guadalquivir, hecho geográfico que le confiere personalidad 
de comarca natural e histórica. Está formada por diecisiete mu-
nicipios, a saber: Alcaracejos, Añora, Belalcázar, Cardeña (con 
las pedanías de Azuel y Venta del Charco), Conquista, Dos To-
rres, El Guijo, El Viso, Fuente la Lancha, Hinojosa del Duque, 
Pedroche, Pozoblanco, Santa Eufemia, Torrecampo, Villanueva 
del Duque, Villanueva de Córdoba y Villaralto.

Tabla 1.  Número de habitantes de la mancomunidad de Los Pedroches 
(2023)

Total Hombres Mujeres

2023 2023 2023

14003 Alcaracejos 1.493 728 765

14006 Añora 1.507 745 762

14008 Belalcázar 3.138 1.545 1.593

14016 Cardeña 1.437 725 712

14020 Conquista 371 187 184

14023 Dos Torres 2.383 1.199 1.184

14028 Fuente la Lancha 354 179 175

14034 Guijo, El 341 177 164

14035 Hinojosa del Duque 6.579 3.243 3.336

14051 Pedroche 1.485 734 751

14054 Pozoblanco 16.946 8.235 8.711

14061 Santa Eufemia 710 351 359

14062 Torrecampo 1.003 494 509

14069 Villanueva de Córdoba 8.460 4.194 4.266

14070 Villanueva del Duque 1.406 710 696
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14072 Villaralto 1.088 550 538

14074 Viso, El 2.507 1.269 1.238

TOTAL 51.208 25.265 25.943

Fuente: elaboración propia con base en datos de la Oficina Comarcal del Reto Demográfico de Los 
Pedroches (2023). Informe de Inicio de la Comarca de Los Pedroches. https://lospedroches.org/7355-2

A mediados del siglo xix, la minería atrajo a muchos trabaja-
dores a la zona, que experimentó un importante crecimiento de-
mográfico y económico hasta mediados del siglo xx, momento 
en que la falta de rentabilidad de las minas provocó el éxodo de 
su población, que entre los años sesenta y ochenta se redujo casi 
a la mitad, fenómeno que no solo ha proseguido, sino que, ade-
más, se ha acentuado en las últimas décadas. Según el informe 
de la Oficina Comarcal del Reto Demográfico de los Pedroches 
relativo a 2022, en la mancomunidad había 12.500 personas 
mayores de 65 años en tal año, lo que suponía el 24,17 % del 
total de habitantes, que era de 51.724.

Y las previsiones demográficas no son nada optimistas si se 
examinan las cifras de las últimas décadas. En concreto, entre 
2013 y 2023 la comarca ha perdido 4030 habitantes, pasando 
de 55.238 a 51.208, lo que constituye una disminución del 
7,29 % (Oficina Comarcal del Reto Demográfico de Los Pedro-
ches, 2023).

El programa va dirigido a todas las personas mayores de los 
diecisiete municipios, que, en general, presentan grandes necesi-
dades, carencias y demandas socioeducativas. Está basado en los 
siguientes principios teóricos: a) enfoque de derechos: pone el centro 
de atención no en los déficits y limitaciones de las personas mayo-
res, sino en sus capacidades y fortalezas y parte del respeto pleno a 
su dignidad, derechos e intereses; b) transformación social: busca 
poner fin a las causas que provocan situaciones de aislamiento de 
la población mayor, favoreciendo su inclusión y participación so-
cial; c) educación y promoción integral: persigue el desarrollo de to-
das las dimensiones del ser humano; y d) calidad: se compromete a 
garantizar la excelencia de la intervención y su continuidad.

https://lospedroches.org/7355-2
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13.2.2. Objetivos

Se presentan ahora los objetivos fundamentales del programa, 
uno de carácter general, que consiste en hacer mejor la vida de 
las personas mayores optimizando su salud física y psíquica y 
potenciando su interacción y participación social, y otros espe-
cíficos que, organizados en tres ámbitos, se relacionan a conti-
nuación:

Ámbito: Promoción de la salud y autonomía personal
•	 Potenciar el desarrollo de hábitos y estilos de vida saludable.
•	 Impulsar la participación en actividades preventivas y de pro-

moción de la salud.
•	 Fomentar la autonomía y la independencia en la vida cotidiana.

Ámbito: Desarrollo cognitivo y emocional
•	 Promover la adquisición de hábitos intelectuales que poten-

cien el desarrollo cognitivo
•	 Concienciar del disfrute que proporciona el aprendizaje
•	 Desarrollar la creatividad y el espíritu crítico
•	 Proporcionar estrategias para aprender de manera cooperati-

va utilizando el diálogo como medio principal
•	 Desarrollar competencias para gestionar las emociones nega-

tivas asociadas al envejecimiento como la ansiedad, el miedo, 
la tristeza o el pesimismo.

Ámbito: Relaciones con el medio social y natural
•	 Desarrollar medios y espacios que promuevan la participa-

ción activa en el entorno social y natural
•	 Potenciar el desarrollo de habilidades sociales para facilitar y 

mejorar la integración social
•	 Sensibilizar sobre la situación del planeta
•	 Impulsar acciones en línea con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible



14713. Hacia la inclusión de personas mayores de contextos rurales

13.2.3. Metodología

El programa contempla los siguientes principios metodológicos: 
a) atención personalizada: se parte del interés y necesidad de cada 
destinatario; b) coordinación y trabajo en red: requiere cooperación 
entre municipios, organizaciones y agentes educativos; c) pers-
pectiva de género: exige la igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres; y d) enfoque interdisciplinar: supone un encuentro 
entre distintos profesionales y un esfuerzo por conjugar méto-
dos, roles, estructuras y modos de gestión entre otros aspectos.

13.2.4. Actividades

Todas las actividades planteadas en el programa son grupales y 
se apoyan en la interacción. Otro punto en común en ellas es que 
requieren la creación de un clima de bienestar emocional, algo 
imprescindible para su buen desarrollo. Se distribuyen en los 
tres ámbitos señalados al exponer los objetivos:

Ámbito: Promoción de la salud y autonomía personal
•	 Jornadas de actividad física y desarrollo psicomotriz
•	 Senderismo medioambiental
•	 Aula de música y danza
•	 Talleres de psicomotricidad
•	 Olimpiadas adaptadas a mayores
•	 Competiciones de juegos de mesa
•	 Competiciones de juegos tradicionales
•	 Fisioterapia grupal
•	 Talleres de autocuidado personal
•	 Taichi
•	 Yoga
•	 Pilates

Ámbito: Desarrollo cognitivo y emocional
•	 Talleres de estimulación de funciones cognitivas
•	 Charlas y jornadas sobre las funciones cognitivas y su evolu-

ción
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•	 Talleres de estimulación de la memoria
•	 Cursos de Habilidades de Estimulación Cognitiva para familiares-

cuidadores
•	 Estimulación cognitiva a través del ocio y la cultura: jornadas 

y actuaciones de fomento de iniciativas de carácter cultural 
que promuevan la utilización activa de las capacidades cogni-
tivas superiores

•	 Animación a la lectura
•	 Talleres de dramatización
•	 Talleres de utilización de ordenadores, móviles, cámaras digi-

tales...
•	 Ciclos de conferencias de temas de interés para las personas 

mayores
•	 Talleres de habilidades de afrontamiento de la vejez
•	 Talleres de desarrollo emocional
•	 Talleres de sexualidad para mayores
•	 Talleres de desarrollo psicosocial

Ámbito: Relaciones con el medio social y natural
•	 Cursos de reciclaje
•	 Proyecto de voluntariado
•	 Talleres de fomento asociacionismo
•	 Talleres de fomento del ecologismo
•	 Talleres de habilidades sociales
•	 Talleres de resolución de conflictos

13.2.5. Calendario de ejecución

Las actividades programadas se ejecutarán durante el bienio 
2026-2027, concretamente en el período comprendido entre el 
1 de enero de 2026 y el 31 de diciembre de 2027. La duración de 
cada una de ellas oscilará entre los dos y los tres meses, depen-
diendo de la situación de cada localidad, de las características y 
motivación de las personas mayores y de los recursos materiales, 
humanos y financieros disponibles.
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13.2.6. Recursos

La ejecución del programa demanda los siguientes recursos:

Humanos
•	 Monitores para la impartición de talleres y actividades: profe-

sionales o empresas que participen en el desarrollo de las di-
versas iniciativas que se contemplan en el programa.

•	 Voluntarios.
•	 Alumnado de prácticas de Grado y Postgrado la Universidad 

de Córdoba y del Centro Asociado a la UNED en Córdoba.

Materiales
•	 Medios audiovisuales.
•	 Equipos informáticos.
•	 Material de oficina y utillaje de talleres no inventariable para 

la realización de las actividades: pinturas, lienzos, material de 
manualidades, material deportivo...

•	 Espacios municipales, de la Junta de Andalucía, de la Diputa-
ción Provincial, de la Universidad de Córdoba y de fundacio-
nes y empresas privadas).

13.2.7. Evaluación

La evaluación del programa contempla el análisis del diseño de 
este, el del proceso, el de los resultados y el del impacto, y cumple 
tres funciones básicas que son reorientar las dinámicas de trabajo, 
justificar la toma de decisiones y contrastar la teoría y la praxis.

Evaluación del diseño
Antes de comenzar la intervención en cada municipio se realiza-
rá un examen inicial del documento programático para compro-
bar si se trata de un texto coherente, realista, útil y viable. Es pre-
ciso saber si las distintas piezas que lo componen se hallan bien 
engranadas y se conforman como un todo sólido, si guarda ar-
monía con otros programas educativos que se desarrollan en la 
zona, si posee indicaciones precisas de lo que hay que hacer y si 
goza de sostenibilidad y viabilidad técnica y económica.
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Evaluación del proceso
Esta prestará atención al fluir de los acontecimientos, por lo que 
será continua y formativa. Hará un seguimiento permanente del 
esfuerzo, la responsabilidad compartida y el grado de coopera-
ción en el desarrollo de las actividades con el fin de superar las 
dificultades que pudieran aparecer durante su puesta en práctica.

Evaluación de resultados
Se orienta a conocer el cumplimiento de todos y cada uno de los 
objetivos específicos a través de valoraciones no pautadas tanto 
de los agentes educativos como de los destinatarios del programa.

Evaluación del impacto
Busca saber si el programa ha sido efectivo y ha servido para me-
jorar la vida de las personas a las que se ha destinado. Y si para 
hacer la evaluación de resultados se confrontan los logros con 
los objetivos específicos, para conocer el impacto del programa 
se comparan estos con el objetivo general.

13.3. A modo de cierre

Todas las personas que pertenecen a algún grupo vulnerable, ya 
sea por factores socioeconómicos, políticos, culturales o de cual-
quier otro tipo, están abocadas a sufrir discriminación, aislamien-
to y exclusión social (Busso, 2001). El programa presentado pre-
tende ser un camino hacia la inclusión de las personas mayores 
de contextos rurales y hacia su propia creación, dado que educar 
a un sujeto no es hacerle aprender algo que no sabía, sino hacer 
de él alguien que no existía. Ello requiere creer en la educación y 
en las infinitas potencialidades del ser humano, abiertas y expec-
tantes hasta el último día de la vida, por lo que no pueden ser 
ahogadas en ningún sitio ni a ninguna edad. Vivir es crecer y la 
educación el único modo de hacerlo. Esta constituye el pilar más 
robusto para alcanzar el título de mayor prestigio que existe: el 
título humano.
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Respeto a la diversidad cultural 

y religiosa en los centros de 
internamiento de menores infractores
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Resumen
El derecho a la libertad religiosa del menor infractor viene garantizado en la 
normativa española, de modo general en el artículo 16 de la Constitución es-
pañola y en especial, en la LO 5/2000 reguladora de la responsabilidad penal 
del menor (en adelante LO 5/2000) y el RD 1774/2004, de 30 de julio por el 
que se aprueba su reglamento (en adelante RLORPM). Para hacer efectivo este 
derecho, es obligatorio que la confesión religiosa esté inscrita en el Registro  
de Entidades Religiosas conforme al artículo 5 de la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de 
julio o exista un acuerdo de colaboración con el Estado español: Iglesia Católi-
ca, Comisión Islámica en España, Federación de Comunidades Israelitas en Es-
paña, y Federación de Entidades religiosas Evangélicas de España. En los cen-
tros de internamiento de menores infractores (en adelante, CIMI) este derecho 
puede condicionarse debido a incompatibilidades con la ejecución y el régimen 
de internamiento de la medida, siempre que su práctica (que va unida a ritos, 
alimentación, festividades) no afecte a la seguridad, la convivencia, el buen 
orden y los derechos fundamentales de otros menores internos. El menor in-
fractor tiene derecho a cambiar de confesión o abandonar la que tenía y, por 
supuesto, a que no se le imponga una determinada práctica religiosa. En el 
presente capítulo detallaremos los mecanismos para la elección y práctica del 
ejercicio de la libertad religiosa en el CIMI, así como los mecanismos que faci-
litan este Derecho y las posibles limitaciones.

14.1. Introducción
El ejercicio del derecho de libertad religiosa en la ejecución de la 
medida debe garantizarse en el CIMI asegurando su comunica-

14. Respeto a la diversidad cultural y religiosa en 
los centros de internamiento de menores...
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ción con el representante o autoridad de la confesión religiosa 
del menor.

El artículo 39 del RLORPM establece que deberán facilitarse y 
respetarse los ritos, alimentación, y fiestas de la confesión reli-
giosa del menor, arbitrando todo lo necesario para su práctica  
y buen fin. Este derecho es recogido en el artículo 56.2.d) de la 
LO 5/2000 garantizando al menor «el ejercicio de los derechos 
civiles, políticos, sociales, religiosos, económicos, culturales que 
le correspondan, salvo cuando sean incompatibles con el objeto 
de la detención o el cumplimiento de la condena».

La Recomendación (2008) 11 del Comité de ministros del 
Consejo de Europa a los Estados miembros, de 5 de noviembre 
de 2008, sobre Reglas Europeas para Menores sujetos a Sanciones 
o Medidas, recoge en el apartado E.12, la «Libertad de pensa-
miento, conciencia y religión». Y las reglas 87.1 y 2 establecen 
que la libertad de pensamiento, conciencia y religión de los me-
nores debe ser respetada, así como el régimen del CIMI debe or-
ganizarse hasta donde sea posible para hacer efectivo este dere-
cho, facilitando la práctica religiosa del menor, la asistencia a ser-
vicios o encuentros dirigidos por los representantes de tales 
religiones o creencias. Si bien la ejecución de la medida de inter-
namiento conlleva la limitación de la libertad ambulatoria del 
menor, ello no debe ser óbice para la privación de sus derechos 
fundamentales atendiendo siempre al interés superior del menor.

14.1.1. Mecanismos para la elección y práctica 
de la confesión religiosa en el CIMI

El CIMI debe permitir que el menor reciba las visitas de los re-
presentantes de su confesión religiosa, y garantizar el derecho de 
poder disponer de libros o literatura de su religión o creencias 
(Ortega, 2019). En la práctica es común que en la biblioteca del 
CIMI existan varios ejemplares y en distintos idiomas de la Bi-
blia, el Corán, el Talmud, así como variada literatura de diversas 
religiones y creencias (Béjar, 2015).

En el programa de intervención personalizado del menor, 
elaborado por los profesionales del CIMI y aprobado por la au-
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toridad judicial, se arbitran los mecanismos para que el menor 
pueda ejercer su derecho de elección y práctica religiosa (Rodrí-
guez, 2012), atendiendo a:

a)	 Grado de madurez del menor: considerando la capacidad 
para elegir su confesión religiosa teniendo en cuenta la opi-
nión y orientación de sus progenitores (Liñán, 2014). Pueden 
existir discrepancias sobre la participación de su hijo en cul-
tos no compartidos, siendo la herramienta de la mediación 
clave en la resolución de conflictos.

b)	Priorizar el interés superior del menor: garantizando su dere-
cho a ser escuchado para poder expresar su inclinación por 
una determinada confesión religiosa. Los progenitores o el 
CIMI no pueden imponer al menor confesión religiosa alguna.

c)	 Amparo legal: garantizando el buen ejercicio de la confesión 
religiosa y mecanismos de prevención y protección para el 
ejercicio de su libre desarrollo.

14.1.2. Mecanismos que limitan el derecho del 
menor a su asistencia religiosa en el CIMI

Como anteriormente se ha expuesto, deberán facilitarse y respe-
tarse los ritos, alimentación y fiestas de la confesión religiosa de 
todo menor. Sin embargo, existen excepciones a este derecho 
como pueden ser que su práctica no sea compatible con los dere-
chos fundamentales de otros menores y que afecte a la seguridad 
y al buen desarrollo de la vida del CIMI, tal y como establece el 
artículo 56.2.d) de la LO 5/2000.

Es importante valorar que la decisión del menor sobre una 
determinada confesión religiosa no afecte a la naturaleza del 
bien jurídico protegido, como puede ser su propia vida (More-
no, 2020). Determinadas confesiones religiosas limitan la auto-
nomía del menor como paciente e incluso les obligan a recha-
zar determinados tratamientos médicos necesarios para su sa-
lud como, por ejemplo, transfusiones, no vacunación, 
generándose en estos casos consecuencias irreparables (More-
no, 2011).
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En este sentido, la implicación de los progenitores en el desa-
rrollo de la medida judicial de su hijo también puede promover 
conflictos en materia religiosa (Mesa, 2020), haciendo necesaria 
la intervención judicial para su resolución, cuando no sea efecti-
va la mediación y priorizando en todo momento el interés supe-
rior del menor infractor.

Si, para garantizar este derecho, se ve reducido o amenazado 
algún derecho fundamental de otro menor infractor, puede limi-
tarse o negarse su práctica, más, si cabe, cuando dicha actividad 
afecte al desarrollo de la vida en el CIMI.

En cuanto al funcionamiento normal del CIMI, no debe olvi-
darse que el personal de cocina elabora diariamente los menús 
pudiendo suponer la adaptación de dichos menús para garanti-
zar este derecho religioso, un retraso o complejidad en el desa-
rrollo normal de la vida regimental.

Otra limitación sería que la confesión religiosa no esté inscri-
ta en el Registro de Entidades Religiosas o no exista un acuerdo 
de colaboración con el Estado español (Olmos, 1994).

La exhibición de emblemas con simbología que atenten con-
tra la libertad religiosa, sexual, procedencia o cultura de otros 
menores, en espacios públicos o en la simbología de pertenencia 
supone otro obstáculo a este derecho (De Lemus Diego, 2013).

14.1.3. Mecanismos que facilitan el derecho del 
menor a su asistencia religiosa en el CIMI

La decisión del menor de practicar una confesión religiosa con-
lleva en ocasiones la alteración de la vida regimental en el 
CIMI que afecta a la colectividad, no solo en los ritos, sino 
también en su alimentación diaria. El personal de cocina del 
CIMI debe en estos casos modificar a este menor su menú. A 
tal fin, se les facilita en el CIMI todo lo necesario para el cum-
plimiento de su fe. Ni que decir tiene que para aquellos meno-
res que profesan esta religión y solicitan no ingerir carne de 
cerdo a lo largo de su internamiento, se les preparan menús sin 
este ingrediente durante todo el tiempo de su medida de inter-
namiento.
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Además, el CIMI garantiza que el menor reciba la visita de los 
representantes de su confesión o culto, facilitando la observa-
ción de los ritos e implementando políticas integradoras de res-
peto a la diversidad de creencias (Cano, 2013).

Otro mecanismo es la existencia de una biblioteca con ejem-
plares y en distintos idiomas de la Biblia, el Corán, el Talmud, 
así como variada literatura de diversas religiones y creencias (Bu-
selli, 2020).

El CIMI dispone de un sistema de videovigilancia (perímetro, 
zonas de acceso, dependencias, lugares de paso en los que pue-
dan permanecer o transitar los menores), pero se excepcionan de 
esta las salas para entrevistas reservadas con abogados o minis-
tros religiosos.

14.2. Objetivos

Los objetivos para garantizar el ejercicio del derecho a la libertad 
religiosa del menor infractor y su modulación son:

•	 Comprobar el nivel de aplicación de la normativa de justicia 
penal juvenil como garante del derecho a la asistencia religio-
sa del menor infractor.

•	 Garantizar el derecho a la asistencia religiosa permitiendo la 
práctica de la religión, existencia de espacios físicos, recep-
ción de servicios espirituales, conmemorar festividades, ritos, 
alimentación.

•	 Respetar otras creencias o confesiones religiosas y facilitar con 
ello la integración cultural.

•	 Alcanzar la neutralidad del CIMI en materia religiosa.
•	 Desarrollar el estado emocional del menor fomentando su 

bienestar, autoestima y reduciendo los riesgos de conductas 
depresivas, estrés, ansiedad, riesgo de suicidio durante el 
cumplimiento de la medida de internamiento.

•	 Fomentar conductas saludables a través de la práctica de la 
confesión religiosa que supone un menor riesgo en el consu-
mo o abuso de sustancias tóxicas



158 De la investigación a la práctica educativa

•	 Incluir en el currículo educativo del menor infractor asignatu-
ras y contenidos sobre el derecho a la asistencia religiosa e 
historia de las religiones.

14.3. Metodología

14.3.1. Participantes

La intervención del menor en la práctica de su confesión religio-
sa o culto no puede ser limitada, sino, más bien, abierta y servir 
como instrumento enriquecedor de su vida. Debiendo realizarse 
esta desde una perspectiva interdisciplinar que comprenda su 
proceso educativo, ocupacional, psicológico, sanitario y social.

La garantía a esta asistencia religiosa se realiza en líneas gene-
rales a través del Programa de Intervención del CIMI, Plan de 
Centro y Proyecto Educativo que están diseñados e implementa-
dos por profesionales. Se utiliza un enfoque multidisciplinar y 
una metodología estructurada mediante procedimientos estan-
darizados con objetivos operativos para evaluar su eficacia. Los 
menores, aparte de participar en programas especializados aten-
diendo al delito, medida y régimen de internamiento, pueden 
participar en talleres sociales y religiosos.

14.3.2. Instrumentos

Los instrumentos utilizados para hacer efectivo el derecho a la 
libertad religiosa del menor infractor se concretan en:

•	 Comprobar el nivel de aplicación de la normativa de justicia 
penal juvenil como garante del derecho a la asistencia religio-
sa del menor infractor.

•	 Marco normativo internacional, estatal y autonómico que ga-
rantice y regule la asistencia religiosa del menor infractor en 
el CIMI.

•	 Coordinación de actuaciones y colaboración con organismos 
de la propia Administración y organizaciones e instituciones 
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religiosas inscritas en el Registro de Entidades Religiosas y la 
firma de acuerdos o convenios de colaboración para la coor-
dinación de la asistencia religiosa en los CIMI.

•	 Adaptación del espacio físico del Centro de Menores para la 
práctica de los ritos de las confesiones religiosas.

•	 Personal educativo y Comisión Socioeducativa que actúen 
como mediadores culturales para la coordinación de las dife-
rentes confesiones religiosas en aras de evitar conflictos, y ges-
tionar y divulgar su diversidad en el Centro de menores.

•	 Autorizar a los miembros del culto o confesión religiosa su 
visita al CIMI para que presten su asistencia espiritual y moral 
al menor.

•	 Integrar la diversidad de cultos o confesiones religiosas en las 
distintas actividades de la vida diaria del Centro de Menores.

14.3.3. Procedimiento

El derecho a la asistencia religiosa, en el CIMI, supone la adop-
ción de una serie de procedimientos específicos implementados 
por el personal del CIMI, tales como:

•	 Protocolo de acceso a las autoridades o personal religioso 
para la realización de visitas de estos representantes, estable-
ciendo trámites de solicitud y coordinación.

•	 Respeto a los ritos y cultos religiosos de cada menor mediante 
la observación de sus festividades, práctica y alimentación.

•	 Colaboración estrecha con los representantes de las confesio-
nes religiosas y los progenitores del menor.

•	 Programas de formación y mediación cultural-religiosa para 
gestionar la diversidad religiosa en el CIMI y entre todos sus 
miembros, fomentando su respeto.

•	 Trabajo de difusión de las confesiones religiosas a través de 
actuaciones formativas, lúdicas y de encuentro.
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14.4. Resultados

Actualmente, el menor infractor tiene reconocido como uno 
de sus derechos fundamentales la libertad religiosa y su ejerci-
cio dentro del CIMI, siendo titular activo del mismo. El ampa-
ro normativo generado a través de la Constitución española, la 
LO 5/2000 y el RLORPM han supuesto un cambio positivo en el 
ejercicio de este derecho.

Los conflictos generados por la decisión del menor para pro-
fesar o no una confesión religiosa y la de sus progenitores son 
resueltos teniendo en cuenta el interés superior del menor utili-
zando mecanismos como la mediación o la intervención de la 
autoridad judicial.

Se constata la implementación en el CIMI de procesos que 
han permitido incorporar una identidad inclusiva con la diversi-
dad religiosa, garantizándose un servicio multiconfesional con 
la participación activa de las confesiones religiosas y cultos en 
igualdad de condiciones.

14.5. Conclusión

El menor infractor tiene garantizado su derecho a la libertad reli-
giosa en el CIMI mediante el reconocimiento del ejercicio de su 
confesión, el respeto a su intimidad y a sus creencias personales, 
gozando de un amplio respaldo normativo. Son muchos los 
acuerdos adoptados entre las Administraciones y las confesiones 
religiosas para hacer efectivo este derecho, existiendo una gran 
colaboración institucional. Su ejercicio ha de compatibilizarse 
con el normal funcionamiento del CIMI y de los derechos de los 
demás menores. La diversidad religiosa lleva a que se garantice 
una asistencia inclusiva sin perder de vista a las otras confesiones 
minoritarias a las que debe garantizarse su presencia en el CIMI. 
Se busca durante el internamiento del menor infractor el difícil 
equilibrio entre la diversidad religiosa, las creencias individua-
les, la neutralidad institucional guiada por el principio de acon-
fesionalidad del Estado y el interés superior del menor.
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